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DEL 

-T.¡¡.mo I.-Pá:g. 8M 

. " 

MINISTERIO DEL -EJERCITO . -

ORDENES 

Ltado' :Mayor (eatral 
dll Ei!rdfo 
:9, 

'. 

. v AltIAS ARMAS'" 

'-1 Vacantes de destino 

Libre eleC1}ión (2.& convooatori&}, ' 
.Exentos del plazo d!,!, nunlma. pt.\l'-, 

manencia. ' 
BiCUELAPOLITECNICA' Una va.c&nte, de tenIente coronel 
. DEL EJERC.IT. O del s; E. M., Escala a.ctiva, Grup<> d'll 

;Mando de Armas_, Arml\. de mfante-
I!~a. existente -en la 1." AgrupacIón de 
Cazadores de la División de Montati& 
.Urgel. núm.:~. 

Ca"l1$& baja a. voluntad propia, en' Dooumellta.<Í!ón.: Instanci& y Flcha.-.. 
la ':a:scuela Polltécnl.ca deJ. Ejército, resumen, Iljusta.da al modeJ.o publf.:, 
como alumno del pritner- curso d~ 'cado P01' Orden. de. 25' demar:&a; di 
preparatsl't.o, para. el que .habla- sido 1961 (D. O. núm. 73)., _ 
nombrado por Orden de 26 d'e jul:o Plazo de admisión: Dtez dí8.!& 
próximo PaS&do (D: O. núm. 171), el • Madrld,' 2 de marzo de 1962 • 
teniente de I.ilgenlerw D. Gaspar 
Crua.f¡es Pastor, con destino en el 
'Batall6n dé Zapa.dores de la Agru
p~ión Mixta. de la' División de ln
te:nt.erfa. "Maestrazgo» mlm. 31., 

Madrid, 1 1le marzo áe 1962.' 

.sARlJOSO' " 

: Desierta. la vacante' de,'f;\ux1l1ar:' en 
I ., l!. Agregación Militar a. la Emb.ajada. 

'-de E:lpatl.a. en' Bonn, auunc!a.Q,a pe¡r 
Orden 'c!rC1.l1ar de .. de septrem.bre 

,4e 1961 (DIARIO OFICIAL número 206), 
para oCrclales de Of!cinas~ Milita¡es 11 ..... __ ----'-

INFANTEld:'l 
'l1uereúnan las condiciones exiglJa¡; , 

1 m'l: la Ord,en da SI-de marzo de lÚ51l i ftJO ,·ó G' I Retiros' 
. (D. O. núm. 75), y n'o habiendoob-" - Ulre«1 nenera 
',,,"lildo el posee' de alem~n ningún 'd' R I ' • . · ,p I , Pa,¡!l'an a la situación 4,eretirado 

por llaber cumplido la. eda.d regla
m'-entaria . en ~s fechas que ,se Indi
can el JeCe y onclal de Inf8intetia que 
a. continuación $.e relaclolléj.n;- deb1an. 
40 hacérseles por el Consejo Supremo 
de 'Justicia M!l1tar el lIetlalamlellto 
del haber pasivo que l,es, correspon
da, previa propuesta reglamental'la. 
, Coron'el de Infantería (E, A.), Gm. 
:pO' de «Destino de Arina o' Cue:ttJo., 
don E;nr1que Padr6s Cl"lvero, de la. 
lefatura. de Patronatos. de Huéf'fa.
no" de M1l1tares, el día 27 de. febr&
ro de 1962. 

~lc¡al de, O" td .. en los exámenes de, 'e te utamlento y .• nORa 
4aiomas del mes de novlembl'.e pa.:ia.- ' , , , 
40,se anuncia. en segunda. 'convocato
ria para capitanes· diplomados de Es-: 

'ta.do May\>r qu~ posl:!an' el alemán. 
El des(gnado figurará como auxill8.r ' 
(no como adjunto), percibiendo du
rante su permanen(}la.en dicho desti., 

'no los emolumelltosque' le co,rres-
. pondan por su .empl€<l como' allxi-
,11a1', • , 
¡, Ú51nstanc~as .de, los ,a:o.Ucltantes, 
'.en unióh éle las coplas de ,sus Hojas 
!.ae SE'rvLclos yae, los informes ,de 

~
:" sto:. que se indican en las Normas 
l' rl'cltadas, deberán tener' entrada en 
, sto Mlnlstel'lel '¡Dtrecdón General de 
Redutamlento y P~r&On~l) en el pta-
'!<; de (juln:ct" días, coiltados a partir 
,4e la ]\uhltr.aciñn de la pre!\-ente Or
den, d~bl~ndo 1011 !'esld(!nt"s en .(frl-

r~a, nal!'ares· y ¡canarias anticipar sus 
,;peUclones por tl?lpgrato:' 

, ~adr,ld,.1 de marzo-d.e 1002. 

,BARROSO 

W' .. ' 
, . 

'. , 

ESTADO' MAYOR, 

Destinós J 

·Ca.pitán auxiliar de' Infantería don 
Victorlno Bruno Ma.rtln" de! Ba.tallón 
de Cazadores Motorizado' Belchlte M.
merO 57, el día 26 de febrero de 'l00S. 

, Para cubrir la. vacantp de córbnel 
d,e,!, ·S. E. M., E,c¡cala activa, Grupo de 
-Mando de Arma!!», cualqtílei' Arma. 
pn.r¡.¡, 2.0 jefe del tetado Mayor de la 
'CapItanía. Ga.neral de la' '[.11 Re~lón 
Mll!tnl', anunciada de lll:¡re elección, 
por Orden de 24 de ener,o de 191\2 
(n. O. n,úm, 20), ai destina Clon MTAc-
1pr voluntario al coronel tia rnfll.f\te· 
rla ,¡:lel S. E. M. don' Joaqu!n Rodr!· 
gue\'! ,r.abezas. do a. mls órdenes en ' 

. Ma.drid, 28 de" febrero d~ 1062.' 

BARl\OSÓ 

• 
la". Re¡dón MilItar, pl!l.7.a. dA Madrid. f>a!'\a a la sltua.ción de retirado por 

Madrid, 1. de marzo de 1~2. haber cumplldo:'1a eLlad r@glamenta,. 

BARROSO' 
r!a. pI cabo prlm<lll'O José Maria Sle
rraCabéllo, ~e;ra, Gompafiia ~l Cua.r~ 



• 

... 
6 de marzo de 1002 

te-l Genera.l de la. División de Infante- Bell.'hite mim, 57, con antigüE'<lad de 
ria. ..ovie-do; numo 71,' debiendo ha- 28 de febrero de 1002. en la 5." Regrón 
<:érsele por el Consejo Supremo d~, Militar. plaza de Zaragoza. . 
Justi-cia. Militar el seña:Iamiento del Otro. D. Carlos Blaehe lbá11ez. de 

-l1aber pasivo qué le corresponda: pre- la Aeademia General l\Initar, Gón an-
_ via propuesta reglamentaria.' tigüeda.d de 2S de febrero de 1002, en 

Mardid, 3 de marzo de 1962. .la 5." Región Militar. plaza de ZaJ;B:
goza, continuando en dicho Centro 

BARROSO de EnseIlanza _.hasta la terminación 
del curso actual. 

Ascensos 

Otro, D. José de Rueda-)' Marset, de 
la 1.& Agrupación de Cazadores de la 
División de Montaila «Terue!» núme: 

,ro 51, con antigüedad de 28 de febre-
. . \. . ' . ro de 1962, en la 5." Región l\IIlital', 

p{}1' eXIstIr. '.ac.ante :} tener c1?mpII- plaza de Zara"oza. 
das las condICIOnes que determma 1'1 t> 

Decreto n.O 900/1961, de 18 de mayo de / 
1961 (D. Q. núm. 130), por el. que se A. capitán 
desarrolla la Ley 12j1961,. de, 19. de 
abril de 1961 (D. O. núm. 9*), se de
claran aptos par-a el ascenso. y se as
cienden al empleo inmediato, con-la 
ant:güeda:d que a ca-da uno se, señala, 
a los iefes \' oficiales de Infantería 

• (Escará activa), Grupo de ·«Mando de 
Armas-, que a continuación se rela
cionan, 'quedando en la situación de 
a mis ór,lenes en las RegioDRs Mili-

- . tan·s. y plazas que p1J.l'a cada uno se 
indiea,' excepto para los que se selia-
la otra sif.ua"ción. . 

Tellk~t.e D. 'Alfonso González Alva~ 
tez, del Grupo de Tiradores de Uni 
número' 1, ron antigüedad {le 26 de 
febrero de. 1962, en Canarias, plaza 
de Sidi 'lfni. 

Otro, D. Angel Gómez zorzal}o, del 
Tereio Duque de Alba, 2 de La Le-
gión, con antigüedad de 26 de febre
ro de 19ti2, en A-frica, pluza de C~uta. 

Otro, D. Jo..'>é López-Perea Herencia, 
del Grupo de Régular.es de Infante
ría. ,I\.Umcenlus núm: 5. eOH antigüe-

A coronei. dad de. 26 de rébrt'ro de 1002. el! Atri
ca. pla~a d.e Melilla. 

Ten!ente (:orooel D. Joaquln Gon~á- Otro. D. Miguel Company Noguera, 
'lez Mart!nez, del R~gimlento de In- de' la lefatura de Automovillsmo dt 
tan teda Motcrrlzado Sa~a núm .. 6, Baleares. con ~mtigüedad de 26 ·de te
con antlgüeda4 de 22 de febrer~ de. trrero de 1962, en 13alf?ares, plaza de 
1962. eft la 1."' Reglón Militar, plaza. Palma. de Ma~lorca. . . 
de Leganés (Madrid). ,Otro. D. JOStl Rt.¡lz Ornnto, del Gru-

Otro, D. CaJ'l..os Salto Carcía-M.a.rg~- po de Regulares de In.fantería Tetuá.!). 
lIo, de ayud,anie de-c.a.mpo del Tenlen- nt¡.mero 1, oon·.antlgtledad de 26 de fe
te General D., CaJ'los Asenslo Caban!- lJrero d~ 1962, en. Afrlca, pla.za _ de 
nas, jefe de la Casa. Mllltar'de Su Ceuta. ' . . 
Excelencia el,Jefe del Estado y Gene- Otro, D. Máx!mo de Miguel ?.age, 
ralfsimo deJos Ejércitos. con anUgüe- . de la Agr1.lpa-~!lln d~ Banderas. Para
dad de 22 de febre¡.o -de 1962, en la cal·dlstas: del EjérCito de TierTa y 
1," -Reglón Militar, piaza ~e Madrid. alumno. de la Escue-Ia de. Estado Ma-

yor, con antigüedad de 2EI de febre
ro ·de 1962, én la: 1." Reglón" Ml1itar, A teniente coronel 
plaza de Alcalá de 'Henares, cont1-

D. O. numo 53 

Otro:, n. Francisco López 'villapla
na, -de la '2." AgrupacIón de Caza.do
res de la División de Montafia. "Urgeh 
número 42, con antigü~dad de 28 dE' 
febre,ro de 1962, en la ,4." Región Mi
litar, plaza. de ~anresa (Barcelona'-. 

Otro, D. losé Besteiro Alvarez, alum
no de la -Escuela. de Estadt¡ Mayor, 
con antigüedad. de 28 de febrero de 
1962, continua.ndo com<> alumno en 
dieho Centro de ·Ensefianza. 

,Otro, D, Daniel Serra.qilla Ballinas, 
dE:! Regimiento de Carros Alcázar de 
T<lledo n,úm. 61, con antigüedad de 
28 de febrero -de 1962, en la 1."' Re
giÓll l\iilitar, plaza de Madrid. 

Otro, D. Eduardo Fuentes Gómez, 
del ~upo de :-Tira-dores de Ifni áu
mero 1, coI1 antigüeda.d de 28 de' fe
brer-o de 1962, en Canarias, plaza de 
Sidl Uui.· . 

J.ladrid, 28 de febrero de 1962, 

BARROS() 

p~)j' €xistir va,cante y tener cumpli
das las condinJon€s ~ue determina lá' :' 
Ol'dE'n de 12 derabril de 1!MO (D. O. nú
q¡ero 83), y c~m a.rreglo lJ. lO'dispuesto 
\:'n t>1 artículo 2.0 -!le la: Ley de U .de
octu.br~ de 19~ (D. O. núm. 241), y 
(}J:Id-en de 2S. de Sépt1&nbre' de 1954 
(D. O. núm. 22t), se declara apto· pa
ra 'fÑ ascenso y se asctende al·em· 
pleo de ooman.d:ante {I.e Infanterfa.. de 
la. ESO&le. oCornp.le'lp~mte.rfa, con a..ntl· 
gÜede.d de 19 de 1'el:ll"ero de. ".!961, al 
ca,plt~ dt dicha. Arina. "1 Escala. :don 
T.eodoro Ard1Ia. Lázaro( de 'la: Zona..oCIe 
Heclw.s.rniemo. y"'Mov1l1zactón JlIl\:¡:Ífe. 
ro 1~ -qrtl'e.fie.rnd<o 'en la stluaclón· de 
dlspo:e.lble -en la t.A Región Mll1tar, 
p¡,s,zade CÓ1>doba. ' ( 

Ma.drid, 28 de tebr-ero de 1962, 
, ,.-

BARROSO 

I 
Comandante D, Gu.1Uermo Medin:a rmand,oe.omo alillIltl'o en dicho Cen

Lafuente, de la Agrupación da In- tro -de Ensetl.anza. , . Por aplicación .ge 10 dispu9Gto en el 
fanteria.. Wa,d-Ras numo 55, con ant!- Otro,' D. Antonio Espfldora' Peila- artículo 2.0 de ·la. Ley ¡;le 17 !le juno 
gUe<!u·d de 22 de febr¡81:'O de 1962, en rrubla. de la:Escuela Central de Edu-' de 195~ (n:. O. núm. 163), mooodlf1cada. 
la' 1.~ Reglón MiI1tar, plaza· de Me..- caclÓn Fislea,'co.n antigüedad de 26 por la. de ll3 -de dlciembl'e doe 1959 
drid.· ,de febrero ,de-1962, en la 1." .RegiÓn (D. O. n(¡m. 294), como comprendidos 

.otro,D. Jesus Urban:o- Pir1éiro-, de la Militar, plaza de To-leCjo. en el artf.cuLo a.oda la Oro-en doe 1 d·e 
Unida.d de Automóv1!e:s. de la Div,l- Ott\O, D. Fernando ~stebaÍ1 Mayo- ¡teptLembre de "1958 (D, O.,núm. 198), 
E1ióll de Lntantel'ía .Gua:darr.ama. nú- ral, de la Escuela -de' A utomovllis.rno se' asciende al empleo <.!ue· se' indica. I 

mer·o 11, con antigüedad de 22 de feo. d",1 Ejército, con f\,nt!gilr.dad de 26 de con la. antigüedad de 8 de dl-ciembre ' 
hl'ero· .¡;le ;002, en la V neglón 'MIIi- febrero -de 1002, en la 1." Heglón. MI- 'de 1957 (fe.cha de su desaparición) 
tar, plazá ¡le Madrid. lItur, plaza de MM1·ld. al peroonal de tropa. que .a. contil1Ua-

Otro, D. FJo.ren-do· de Apellán!z Fer- Otr-o, D, 'luan Homero' Escohar, del <CiÓJl se ,re.laciona,· perteneciente a. la 
nántlez, de! l'erol0 Gran·Capltán,.l de Gi'up·Q. de Rp.gula!'es dé Infantería Te. Agrup.ayión de BaruIeras Pal'aca,ld,is
La Leglón,con antigüedad de 22 <1. e tuán nüm, 1. ·ron antlgüe-da.d de 26 de ,tas, desa.P1!-recldo en ac,clón de gue~ 
febrero de 1962, ,en Afr!ca, 'plaza de fehrer.o.ne 1062, en Atrlea, p1a:z;a de no., . . ' 
Mel!1la. • . Cauta: Por el Con¡¡ejo Supremo de J~lstlcla 

Otro-. D. Altre<!-o· aermúdaz ode Ola- Otro, D, Ro·gelh" Lo·rite Ibáflez, del Milita!' se hará él seflal.amle-nto d~ 
tl'O y Babellón, diplomado del Sel'vt- Grupo do Poli·cía de Irn1"núm. 1, c-on las pcn~lones. que puedan COl'res.pon. 
r.l-o .ele Estado Mayor, .¡lel Estad,o Ma- .a.ntlgüe<l.a.d ·de26 de febr"fo de 1962, del' n: 10<'1 familiares, con arreg'Lo- ,al 
y.ol' .¡j:e la Co.pltanIa. General de 1/1: -en la 9.& Reglón Mil1tar, pla.za de Gra· O:I't~:¡¡.lo 4,.Q _ -de la Orden l1ltlomamentr..> 
8." Rc'g!(¡n MUltar; co.n ant!güe-dad de no..dn., casundo en la 5!hlJl.clt'm -do al el-tuda, 
22 dfi\ fohl'!1'ro· ·(le 1002, 011 lo. 8." RegUlfl Rervlclo orle otros Mlnfstcn'l·os l1oroo 
MIlitar, Vlfl.zn. <de Ln. Gorunñ.. prol:c"-c1out,e de lMo IndlelHias .Fum·. 

Olm. n. Hantlngo- (~JOR ttnhfl.Hn. dn l.!\A. 
tI ('(1/10 

)11. Agr1l11IlPj¡'1I11 orlo lllfllllinrln billtl'¡ ()tl'(~, 1>. FOI'l1!\n.r!,o n¡¡,rr!.¡/o 'Mu.tU· Cnhnllt'ro lrglonu¡'lo lHtt'o.'I~¡tJd1 El t tí 
!.a <:nt.t'lJ!I'1\. IIl'HIl •. 20. uon lltlt.lgüc'rla'li llOro. ,1/(,11 Hc,g!rllh'1110 d<l lrrtlwtt"rfa Mo- Ahll(lll Cleiueuta UalIf'<g'o-. 
(/1' :.!~ ·t'lfl f(lht'Hr-o ,¡[o 1l}(J2.HlI 11'1, !l.n He- to.¡·lzhd.o ¡.;aho,yú mim. IJ,iJO,ll nntlg-üo-, 011'0, JOSl"l Jlm('!1¡¡z MOl'nl('~. 
gl(~JI J'V[llltlll'; plaza .¡l(! La COl'Una., clij-d d(' 28 ¡fA ·febI'GI'·o de -1062,' eH la MruJI'f.rl, 2 ,ele marzo (j.¡' ,W02, 

GiI'O, n. Fl'!l.l!<:ÜH':Ü !i11 Lá?aro, (Icl 1.~' Brgióll M,IJll!l.I', plaza -de I.C~ll!H~S 
Datallón de C::aza·d-o-resMo-torlzo.do (Madl'l.d). ... BARROSO 

'" , 



D. O. núm. 53 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo!> 

Por· haber .cumplido la edad regla.
roentaria. el dia "ifI de febrero de .1002 
y por aplicaeióri de lo d!spuest<> ~!l 
el artículo 3.° d-e la Ley de 5 de abril 
de 1952 (D.~O. núm. 82), ;pasa al Gru
po de .Destiuo 4e Arma o C!lel'p{).· 
el tenient~coton:el de Infantel"1a (Es
cala activa) don Aurelio Ancas López 
de la Torre, de la Escuela Central de 
Educación Física, segando en su ac
tual destino y qUeQ,añdo en la SRUa: 

,;Ci,ón da a mis ói'denes en la 1.& Región 
,Militar, plaz~ de Toledo. 
:, M:a~l'id, 28 de' femero de 1962. 

6 de marzo de 1002 

de Infantería de la Esca.la activa. 
Grupo de .Mando de Al'mas., D: Is
mael, Barco Villar, del Batallón Inde
pendie,nte 'Lanzarote núm. LIV,' vi
niendo obligado a. ocuparlo durante 
dos años y efectuando su inco.rpora
ció n con urgencia: 

M.ail.lid, 28 de febrero de 1962. 

BARROSO 

Por aplicación de lo dispuesto -en la 
Orden de 21 de abrir de 1961 (D. O. nú
mero 95), pasa ilestinado con. cjl.rác
te\' voluntario al Grupo ·de Tiradores 
de Uni núm,. 1 el fle.nienie de Infa:\te

BARROSO' ría de, la Escala Activa, Grupo de 
. • Mando de Armas», D. Luis García 
Mart.ínez, del Regimiento de' In.fante
ría Mahón núm. 46, viniendo obliga-

I 

Destirios 
-do a' ocuparlo durante d{)s años y 
eJectuandosu' incorporación con UJ'-

- , '. geooia. . 
~'~ ,Para cubrir la vacante de libre elec- Madrid 2 de marzo de 1962. 
'Ción,' cualquier Arma, anunciada por" \ . , 
Omen 'tia 28 de diciembre de 1961 
(.p, O.' núm. 207),' pasa destinado con 

BARROSO 

, a.cter voluntario a la t'kauemia 
General Militar para profesor de aJe-
IQft.n, el comand'ante de Infan.telia de Para· cubri~ parcialmente las va-

.:t4a Escala a~tiva, Grup.o de .Mando cantes. de libre eJ~clón anunciadas 
~ Armas», 1). Juan Tutosaus Qráu, por Ord.en de 10 de enero de 1002 »e 1& Zona de Re.clut.a.Inlento y "Movi- tD .. 0, numo ~1), pasan destlnad.aS, GOl! 
~lón nÚIll. 8. carácter "voluntaria.. a las ~nldades 
,i!! "M.adrld, 26 de febrer<) de 1962. ParacaIdIstas del Ejércltó de Tierra 
:,: . , que se indican, 'los ,ten.entes de In· 
:~' BARROSO fanteria de la Escala' activa; Grt\po 
~', de .Mand& de Armas;', que a: con ti· 
.~;'. nuaclón . se relacionan. 

i~ I Para cubrir 1a..v.Ma.nte, de lilJ.lle ~ec· ,A la Agrupación de Banderas Para
~tón. cualqu!er. Arma, plantllla evoo~ caidtstas del Ejéreitode Tierra (Alea-
~Jua.J., anuncla.da po!" Orden d:e !S. de . ¿á ite Henr¡.resy 
, de 1962 (D. O. núm. 18), pasa. 

tinado .con cará.cter. v'oluntario ~ Tf)nlente D. Francisoo F:o r m e n t 
DireccIón Genera.l de Re<:lutamie.n-:MontQr.¡¡.; de la Escuela M!Iltar de 

~~ y' p.epsonalsl coma.nd~nte de,):.n- M'OOtaña~ (Unidad- de Insj¡rueeión). 
~le.hterfa de la Escala compleme1l,tari& Otro, D. José Cahafias Qcafla, del 
;.,.00 Diego Vega :Vargara, en com!-. RegimIento 'de, Carros Atcázar de To-
LiLón en la Secretaria de JustiCia: de ,ledo núm. 61. , ' 
~. '1.& RegióIJ. Militar: . ' 
c;~Ma.dr!d .. 28 de febrero de 1962. A La 3.", Bandera Paracaidista del 
,~. . - .EjércHode Tierra. (Murcia) 
~,'; . .___ BARROSO , r TenlS'Rte D. Anroni<) Lucas Gtmzá-
'l" lez ,'del Tercio() Duque, de Alba, 2 de 
~, . " . La. Legión. 

\ 

~7 

res de la División d-e Monta.lla. .,Hues.. ca. núm. 52 (Titulo de Carros). 
Ma.dl'id, ~8 de febrero de 1962, 

,BARROSO 

Para cubrir vacantes anunciadas 
1 en. turno de libre elección por Orden 

de 15 qe 5nero !le 1962 (D. O. mime
'1'0 12), pasan destinados, con carác
ter voluntario, a las Cnidades que 
Se indiean, los subofielales de Infan-
tería que se relacionan. . 

Al Grupo de Regu.lares de Infantería 
• Jle'lilla nMn.. 2 

Sargento D.Cándido Simón---Corbin • 
de la 2.'" Agrupación de Cazad<lre:> de 
la División de .MOJ1¡tafla .Urge}.-- nú
meto. 42 ,(Batallón.· Chiclana ¡l¡'¡me-
ro VI). .. . 

Al Gmpo ¡fe Regulares de Infanterfa. 
, Alltucema$ núm. 5 

Sargent(} D. R¡¡.fael· EsCObar R:c<l,. 
de la Agrupación de Infantel'ia Pa
vía núm. 19. 

Madrid, 28 ue febrero de 1962. 

BARROSU 

VactUites de destino 
De libre eleoción. 
Una de comandante de Inta.nteria. de 

la ES<:ala acitva, Grupo. de .Mando 
de Armas», existente en el JUZ€e.do 
Militar Pe.rmanente de la 5." Región 
MIlltar. . 

Esta 'Vacante podrá s,er So.licitada. 
por los oapitanes de igual Arma, ES
cala y G.rupo c:;rue se en.cuentren co
loea.dos en la -escalilla. de.l Arma. de 
1 d.e enero de 1~61 con número ante-
1'1<)1' al 684.' 

Do.éumeQ.taolón: Instancia y Fic~·' 
resumen ajusta.d-a. al modelo publica
rlo por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm, 73). 

Plazo de a.dJ;lli81ón de pe<t1ciones: 
Quinco días.-

Madrid, 2. de marzo de 1962. 

~
Por aplicación :<le '10, dispuesto en la Otro, D. Franc1¡;CoQ Neris Molina, del 
roen de 21 de abril de 1961 (D. O. nú- TércIo, Duqlle -de Alba,.2 de La' Le-
:ero 95J, pasa destlnfl,d<) con carác- gión. -

BARROSÓ 

r voluntario al Tereio Sah.ariano Ma.drl·d, 28 de febrero de 1002." IOn Juan de AustrIa, 3 ds La Legión, ' 
.~ capitán de Infanter!a d'6 la Esca-
;. activa, 'Grupo de .Mando· eLe Ar
;'ha..,., D. José Rajas Sanz, del Ter
~l!lo Duque de Alba, 2 de La Legión, 
;j.91niend·o obllga.do a o-cuparlo du'ra.n
~"" dos at1.<l,s y ,e!~.ctual1d·o. su.... 1nco.r~ 
,~Q-raclón con 'Urgencia. ' 
~~. MaArirl, 28 de r,ebrero de 1962. 
;~, t ... BARROSO. 

, 
Por apllcadóu'de lo dispuesto <,n'la. 

,'·Orden ·de 21 de abril de 1961 (D. O, nil
;>Íl1el'O p5), pa...~a 'destinad,o con ca;ró,c· 
. ter voluntario a la XII[ Ban,dera In-

!.,'liepe-ndiente de La Legión .al capitán 

'BARROSO 

- .. 
De libre elecd<Íll. 
Una. decomanda.nte 'y seis de te· 

niente de Infantería de la EscaJa. ac
tiva, Gl'UPP de .Mando de. Arm·as., 

." existentes ,en la Agrupación de Ban-
Para: cubri¡;- va.cantes a.n,ulflciadas en -aetas Paraca,i.distM de1 EJéroito- de 

turno <Le p.ravls1ón no.rma.l por Orden TIerra. (.o\.1c8ilt1. de Henares). . 
de lJ ~ f.ebrerO' de 1962 (D. O. mlme·-t,os "RooUcitantes habrán, .le estar en 
ro 34), pasan destina.dos con catá.·c- posesión del Título de Paraca.1odle1Ja.. 
ter vO'luntll.rlo al Batellón da Carroa Ita vacante de ,coTllELndante podrá. 
M,edl-os de la. División ,d,e li1fa.ntcrjs, l"Pt' solicitada por lO's o.apltanes de In. 
,Maestrazg·o • .núm. 31 lo-s sub'Ü.f1.c1v.1es fUlnteria ,JI:l la. gscala- activa, Grupo 
deL Al'ma. que se rllls,n!onan: (ll~ «Mando .¡le Armui:\., Que Sll' encu,pn-' 

Sarg,enro 'p¡;J,mero D. Urbano Mal'tín tt't1!loolo(!ado~ t'lL la. ,eacfllllla d.'el Ar. 
Martín, de '\I,a Agl'upa.t:ión do 'l'ropas tilo. ell uno' de enero dA 1001 CO.tl nú
t'Wmllidas ,de.l $a.hara. (Titulo da Ca- Hh'f'O anttjrJol'al 684, rlt'h!¡.n(l<) hacer-
r,ro,;). . ' Jo ·~on::"tar en su~ peti·clone~ . 

Sargento D. Deog'l'acias Tálaverarw Do,(Jumerüllitlión: Instancia y Ficha· 
Rica, de la V Agrupación d·ei Caza.do· resumen ajusta·da, al modelo puhU-

, ~ 
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oodo PQl" Orden de 25 de marzo de 
l:lGl (D. O, núm. 73), dirigiera. al Te· 
nIente Ge.neral Inspector de La Le
gión l' F 'U e r z a s Paracaidistas del 
Ejército de Tierra (Subinspección de 
La. I...egión, Leganés, Madrid). 

Plazo de admisióñ da' peticiones: 
Quince {tiM. 

Ma4rld, es de febrero de 1962 • ., 
BARROSO 

,De' libré, e1eeclón. 
.Una de capitá:n de Infantería de la. 

El9cala ~tiva:. Grupo de «Mando de 
A:rm.as-. existente ,en la Unid&d. dp. 
Instrucción ~e 11l Escuel~ de ApJ.Ii;a-
5l1Ófi. y Tiro de Infantería. , 

Doeument&:ión: Instancia y Ficha
"resumen ajustada al' modelo publicaqo. por Orden de 25 de, marzo de 
'1001 {D. O. ,núm. 73}. 

Plazo de' admisión da peticion-es: 
Quince días. 

Madrid. e de marzo de 1962. 
.: 

, De Ubl'e elección. 
,D-e oflclales de. Infantel"fa, de la Es

c.a1& activa, Grupo de .Mana.o de- A''k, 
mas-, exl~tentes· en las Unidades de 

. La LegiÓn, <i,pe a. -oontinu!l;clón se re-
1aolonan : , ' 

~ ~& marzo de 19GZ 

Mtual falle.ció en esta plaza .,,1 su]).. 
teniente de Infanteria, de la Agrupar 
ción del Arma León núm. 38, D. Má
ximo L"U'engo de Frutos. 

Madiltl, 28 de febréro de 1962. 

B.umoso 

Matrimonios 

-Con arreglo a las disposiciones de 
la Ley de 13 de .noviembr~ de 1957 
(D. 'o. núm. 257}", se concede licencia 
para, contraer matrimonio al tenien
te di Infan1iería de la Escila activa. 
don Carlos Tamayo Clares, del Regi
IÍtirnto de la Guardia de S. E. el Jefe 
del ' Estado ,y Generalísimo dé los 
Ejércitos con dO' 11 a María Cristina 
Hernández Ortiz. 

n. o. núm. ~ 

Snvicios Civll-es (consolidadQ}, cOI! 
resid¡¡-ncta. en 18. 2." Región JMili~ 
plaza. de Sevilla., continuan<t(} en lA!. 
misma situación. ~ 

M.adr~d., 28 de febrero da 1962, 

BARROOO • 

SituaciOn de reserva 
. . 

Empleos honoriflcoo 

, Con arreglo a lo diSíJ'Uesto en. er 
?rtíeulo 2.0_ de la Ley de 17 d~ julio 
de .19~ CD. O. num, 1S1}, se ooncea. 
el empleo de, comandante .hoporífico, 
con la antígñeqad· que a cada Uno se 
<;¡iñala, a 'los capitanes dB Infanteri,a 
en situacioo reserva que a ~ oontintrar 
ción se relacionan, con resi<tencia. el).

- la5 RegiQnes Mimares y plazas que se 
B!ffiROSO, indican., ' . , 

Madrid, 2& de febrero de. 1962. 

Con arreglo a las disposl:ciones de 
la Ley de 13 de noviembre d-e 1\157 
(D. O. núm. 257), se concede !fcen
cla para. cohtraer matrimonIo al te
niente Q,e IntB/nteria dé la Escala a.c. 
t!'la. D. Francisco Javier Garete. Se, 
tién, de la 1." Ag+.,Upaclón;de Caza.dl). 
res de 'la. División' de Montana cTe· 
.¡:ueh núm. 51. con -dotl.a Ma..r1a dei 
R9&80r1o López-Blanco -López. 

.Ma.drld, 2 >de, marzo de .1~. 

Don Andrés de la Cuadra-5'alcqdo y , 
Atrieta Masc&.y¡)a., con antigñ!*lad do 
18 de febreto de 1961. en la 6." Re
gión Militar, plaza de GÜe1'i.es {Vu.-... 
day'.a).' '. 

Don Berna;roo Cueto Alvarez..Mart,¡
Rez, con antrgüe.álld l1e Í8 de febrero 
de 1961, ep. la 5." Región MUiw, pIe. 
'za. de. Ja.ca (Huasca)., . , 

Don J u a. n M o r a 1 Zabalza., con 
anUgt)edM de 18 de febrero. de-1961. 
en la 5." l=tegfón 141l1ta.r, plaza d;e He
cho (Huesca). 

Don Luls Pérez...Carrasoo Magias, 
ooÍ"l. antigüedad de 20 de lebrero d&-

En la Sl,lbinspeelón' de ,;La Legión 
(UnldMl. de, Instrucción), Facinas.-

/.1'res .de tentente., .'.._ 
. En al Tercio¡ p:ran Capitán, 1 de La. 

B.umo80 1001, en la. 2." R~glónMUlt&rdllaza. 
de Monasterio (~adaJoz)., ,.; 

- L~glón.-Dos de capl~án y trece de 
teniente. , ' 

En, él Tercio DUQ'ue 11.9 Alba, 2 de 
La 'Leglón.-Nueve 'de teniente. 
. Docurnen'tac1ón: Instancia y Fichar' 
resumen ajusta,da al modelo publwa
do. por Orden, ,de 25 de marzo. .de 1961 
(D. O. ,núm, 73), dirlg!da al Tenien,te 
Gen.aral Insp~tor de 1,a Legión (&ub
inlSpección de l~a LegIón, Leganés. 
Madrid).' . 

Plazo dS admisión ·de peticiones: 
Quince .afM. . , 

MMl.r1d. 28 de febrero de ~1l62. 

BAR~OSO • 

Bajas 

Por haber aMo -condenado a pe
, na que ,lleva consigo la a.ccesorla mi· 
"litar de scparDlción del servicio. en 
ca.usa. :mim, 62-IV-60, el teniente auxl· 
:liar d,e Infantería ,D. Gumerslndo La· 

.1erna (lonzalez, c a u s a baja en el 
hjC1¡'clto, deblendo hacérsele 'por el 
Consf'jo Supremo de 3ueticla Militar 
el sc.t1alnwlento d'é haber pasiva que 
le corres,pon,da, previa propuesta. re· 
,glamC'ntaria. ," , 

Madri-d, ~8 de febrero de 1002. 

Bmnoso 

El Capitán General de la 1:. Reglon 
!M!l1tar comun,ica que 'el dia .12. del 

Empleos honórificos 

Don Vioente Agta.zLÓplez, con e..ntl· 
güeqa.d de 20 a.e tebrero de; 1961, .en 
la 5." Reglón MUltar, plaza. de Bar-
bástro(Huesea)., ' 

" "Don Telesforo' Galerón Rodr:t:guez, 
Por h~llarse compr,endidos en el ,Pe-' oorf ant!gileda.a. de 20 de f-ebrero de 

creto numo 009/1961, d,e Cecha.' 31 -de ~Wl, en la 6." Reglán Milita.r, pla.za. 
ma,yo d-e 1961 (D. O. numo 131), se les "-8 .V1toria. " . 
coneede el -empleo de teniente hono. ' Don. Pedro Arroyo Gajaté, eón anU
ríf1cq a. los subofic!~les de Infantel'la. güedad' de 20 de febrero de 1001, en 
,en ¡lltua.ción dé retlxa.do que se rela.- la 7." ,Región Militar,plaza. de Sa.· 
c1~nan:, lamanca. 

'Sub1ien1ente D: Florencio e al z a B Madrid' 28 de febrElro :do. 1962. 
~UL , 'v 
, Sargento pdmero D. Rogel1o Pl'ieto 
Padin. '/--'. . , 

Otro, D Francls.co Bellamy Gálvez. ' 
011'0, D. Bruno Be¡lito Zaldo. 
Otro, D. José Pet1ate Vega. 
sargento D. Fernando Hernán de z 

González. 
Madrid, 28 .de febrero de 19~2. 

BA,RROSO 

, Servicios civiles 
A.cen.oll 

Pe)\' re'Un!r JM oondlcloM6 S'e tí ala.
Uo.s -t'u La ,¡,ey do 17 de julio de 1\158 
(O. n. numo 16.'1) !Oe as-clende al err¡· 
pIllO tle teniente -coronel de Infante
l'ft!. (I-:. A.), Orup'o de .M,ando de Ar· 
mis>, con aritl.güet'lad -de 2S de lebre-
1'0 d:e 10.61, al coma:ndante de la cita.
da. Arma,. E:ooa:la. y' Grupo, D. JOlle 
,Vaz¡quezHerret'o., en situación de en, 

, . 

BARROSO 

. Escala. de complemento 

Por aplica.c1ón del artículo único d:4 
ifl. Orden de 29 de mayo' <113',' 11!59 
(D,' O. núm. 122) y por reunir la.S 
condIciones que determlni el artícu' 
lo 17 de .La. Ley de ir¡ ,de Julio de 
1!i;j2 (D. O. núm. 162), 'se asciende al. 
ompleo de cOl]1.andanta da comple
nlPnto ,de infantería, con antigüedad 
ela 21 do febre,l'O d,() 10131, al capitan

1 <lu alcha :¡":scala y Armo. D. PasCJua: 
La p,! c a Vaqu¡n, p<'l.'tencclt!ute a la. 
Agrupn.ulún 'rnmpom! Milita!' par a. 
lIjorvlclol'l Civiles, en situaulún d,e CO
lo-cado cin, Valencia. 

Madrid, 2 de ·marz,o de 1002 •• 

"BARROSO. 
'. 
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Disponibles Pasan a la. situación de retira;do por Austria, 3 de ·La L~gión. debiendo se
haber <lumplido la edad' l'eglarnt:'nta- ilalál'sele por el Consejo Supremo de 

Causa.n baja. y pasan a la. situa<Jión r1a. en las fechas. que se indican los Justicia. Militar ¡!lo pensión ,que le co
de disponible ajena al servicio activo suboficia:les de- compleml!uto" de In-. ¡·responda. p r -e v i a propuept.a. regla.
pot haber finalizado su compromiso fante¡'ia de la Agrupación 'Temporal ll1..mtaria. ' 
de servicio en' filas los oficiales de Militar para. Servicios Civiles que se Madrid,.f6 de febrero de 1~, 
éom.Plemento de Infanteriaqp.-e a con- relacionan, úebiel;ldo'hacérseles por el 
Unua.ción se relacionan: Consejo, Supremo "d~ Justicia Militar 
· Tenienfe D~" José Turégano l;:riado, 'el séfialamiento del haber' p~ivo que 
<le la Agrupación de Infantería: Inde- les corresponda, previa pl"Oopuesta 're-
· pendiente Ge.stilla núm. 16. glamentaria. " ~a1a de eom:plementQ. AsoonSOl:< 
· Otro, D, 'Manuel Calleja Portea, de Brigada D. J u 81-fi. Lorenzo Redrí- ~ 

1& Agrupación de In:f11ñtel\ia. Vizcaya guez, el día. 2! de agosto de 1961. Con arreglo a 10 dlspu'esiG en la Or
den de 23 de agosto de 1958 (D. O. nú
mero 193), se promueve al e.m:p~eo de 
alférez· de complemento, legionario, 
con· antrgüedád de 21 de diciembre, 
,de 1960, al prigada ,de la AgrlJpacÍon 
Tempor.?-l Militar para. Servicio<; Cí- . 
viles 1). lóse Martín Guerra" oon re--' 
sidencia en Santa Cruz 'de Ténerife-. 

número 21.' ". Sargento D. Victo!' Llanos Ferreira. 
- Qtro, D. Juan Astray Lastre, de Ia.el día, 27 de febrero 'de 1962. 
,Agrupación. de Infantería. lsabeJ.' la Madrid; 28 de febrero de 1962. -' 
,Ca~llca n.úm. 29. . ' . 
~ OtrQ, D. Jesús Vázquez Váz;quez, de _, . 
:18. Agrupación de Infan{eiía Isabel 

BARitbso 

"18. ~átólica núm. 29. " ' -
'Madrid, 28 de febrero.. de 1962-. 

BARROSO 

~" Queda sin -efecto la prórroga de in
, eorp<j'fación a C:uetp-o que le fu~ con-
· cedi.la por Urden de 2S de -ene.ro de 

19t:2 (D. O. núm. 23), al alférez even
,tt.!IJ· de oomple¡n;)ento de hiJahtería 
ioñ Franc1.soo López Checa, de.l Regi· 
m.1ento de' Infantería. Melilla núm. 52. 

,. ){&drid, t8 de tebrer? de '1002. 

BABROSO 

-' 
'. 'Que(la sin efecto la.' prórroga de in:
,oorporacióB: a. Cuerpo qUe les fUfl con. 
·&edi-da. por Orden d-e 5 de febrero de 
196i1. (D. O. núm. 31) a los alfér<!ces 
1lventuales (le complemento de IMan-

.;t¡erla. -que .a. oon~inua.clón se relacio· 
-ne: . ~ 
.r'; AIrére..z D. Jaime Fernández Garcia., 

de la Agrupac!Ó¡l1 de Infantería Orde
'~ nes . M11lta1"8s núm. 37. 
~, Otro, D. M!g,uel' Casado Gonzá.lez, 
:'d.e la Agrupación de InCantería Va-
lencia. núm. 23. . . 

Otro, D. Pe.dl'oh3elmonte J'utl1"8z
, Bonache, de La AgrupaciÓ'Ilde Infan; 
¡tema C6rd()ba núm. 10. 
· . Otro, D. Manuel Lora-Tamayo Ro
~drí!.1'llez, del, Regimiento da Defep.sa 
,.Oulm!ca. 
;" Mam,1d, 28. de tsb~e!9' de Hl~2. 

B.uuioso 

· Pasas. la situación de retitwo :po,~ 
'haber cumplido la. edad 'l'eglamenta,. 
· G.'la· e-l día 28 de febrero de 1962 el al
férez de ·complemento de Infanteria. 
don AíirhínRebollo MacIas, pertene
aiento'o. lo. AgrupaQiól1 Temporal Mi
lttar para Serv!·cloa C{vUes, debiendo 
l'!:acút'lwla 'por el Co,ns-e¡·o Supremo de 
lUsticia Milita¡' el sel1alamlento del 
habor 'llasivo qua [e cOr¡espon:·da, p1"8-

· via p~opuesta' reglamentar1a. . 
• Mo.dl'ld, 2 d.~ marzo· de 1962. 

tt' BARROSO 

Situaciones 

Por aplicaci"ón de 'lIÍ. Orden d-e 22 
.de febreró de .1962 ro. Q. núm .• ~1), 
quooa_sin, -efecto el destinQ asignado 
por Orden dfl 22 .de euero de 1962 
(0.0. núm. 18) a la-l.& Agrupación 
da, C8.2lI)ilores de la División de Mon- ' 

MM.l'id, 28 qe :fébrero da 1~. ' 

BARROSO 

talla «Huesca.» núm .. 52~ al sargento de "': 
complemento de InfanteÍ'Ía. D. JaiÍne' 
Ay1J,f.s Gasuilas, del Distrito de Bar-

CABALLERIA 

Destin~ erona.. .,' 
Ma.drki. 26 -de febrero de 1:,962. 

, -

.. ,.~ 
La Legión 

Para cubrir la vacant>e de '~Vi
alón not.mal anunci.a.da por Orden de 
9 <le febrero de 1962' (I); O. nl1m. 81S)', 
éxlstente en. el Regimiento da Calla.
lleria. Dragones Almansa. núm. ~~ 00-
I'l'€spondlente a la pla.ntlna ev-entuaJ, 
se dest~n!J. con carMter voJ.unmrl0 al 
comandante de éabaUln'la ~, A.), 
Grupo .de .Me.n-do <le Arn!a.s», D. Vld.aJ 
Mufloz' DomInguez, a mis óroenea en 
la 1." Región Militar (Madrid). 

Madrid. 3 dé ma.rzo de 1~ . 
, 

BARROSO 
paSa. a la. sItuación de ret1.l'ItUlo, a 

petición propia, .8, partir de la -!~tta. 
d8" Ila presente Ol'den, '-el sargento le~ 
glo.na.rl0 d-el Tercio Sahariano Don ~ 
;rué.n da Austria, 3 de La Legión, don Para.-. cubrir 'parcialmente las' va-
FNLncisoo Aranda. AguUar .. debiendo cantes de pr()vislónn-ormal anuncia
h~érsele por el~ CoilseJo Supremo dé da;¡"por Orden de 8 de febrerb de 1962. 
.iU5tiCl& Militar 1i!1' s-el"lalamlento del ·W. O. núm. 33), pasan destiná-doo a 
l1'fl.l:fer pasivo que 'le corresponda, ¡:¡.re- . las UnldMles y Centros que se 1Mi-
"La propuesta reglamentaria. ea los j.efts- y oficiales de ·Caballería 
, MSidrid, 28 de febrero de 1962. de la E!'.Cala activa; GntpO dil «Man', 

. do de Armas», que a,¡:onihíuaclón se 
BARl!toso relaciona. 

---'"' / . 
~ 

Pasas. laéituadÓ'Il de retirado por 
h.a.ber :Cumplida la.. edSid 1"8glam·efita· 
rlas1 cabo pl'1n::J,el'O Segis.mundo Suá.
rez ~l-ca, del Tere10 Saharlano,Dqn 
;ruan ~e Austrla,a de La Legión, 
debiendo ha.cérsele pOt'o el Consejo Su
premo de ;rusticia Miliw ea sefiala· 
miento ·del haber pa.sivo q\le le co
rresponda, p.r ,e v 1 a,propuesta regle,. 
mentaria.. ...• 

M-Sid:rid, 28 de febrellO·da 1982. 

BARROSO 

ea.s~ . a la. situación de retiralio p·o~ 
haber cumplido la e-dad reglam·etnta· 
ria el·cabo Fl<)'renclo ·Victorio T~igue· 
ro, .~e.l T(:ll'cio Sahartano D·on ;ruan de 

VOI~UNT ARIO!. 

AL Reglrnientode CabaUer~a l}ragones 
Santiago. núm. 1 

Comandante ·de Caballería D. ;rusto 
Dujo Vallejo, a mb~ óroel1!M ,en 1a. '. 
LA Re~lón_ Mil1ta~ (Ma.drl-d). 

AJ llegimienlo de CabaJ1Brkl Dragones 
Calatrava núm. i 

Capitán de Caballerti 1&.' Ram6n 
·Moer de .Ribera, da la ·A.grupaoi6n 
Bllnda-da. Alcántara n (¡¡;y¡. 1~. (1'itulo 
qe carro·s'.) 

IU Regtmiento de Caballería ",.(1.(lOllc.~ 
~ Pavía mlm. 4 • . , 
" 

Capitán de' Caballería n. JIosé SAn
chez de' Pazos, ·a, mIs 6rd~es' en l&'. . ~ , 
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1." Hegiúl1 Militar (MadÍ'id). (Títul-o 
de Carro:;.) 

.1./ negimiento de Caballerfu'l>ragones 
Almansa m~m. Z{ 

. . . 
Teniente de Cabal'leria D. Juan Gon

zález. Carmona, . del Grupo Ligero 
Blindado 1. . . 

A l,(l Brigada BlindqiUl Moñte!'a 
número 1 

'capitán :de Caballería D. OctaVÍo 
Lafita . Vives, odel 6.<> :Dep6sito de Se
mentales . 

otro, D. Alonso ... Heredia de Albor-' 
noz, de la Agrupación .Blinodada Al
cántara núm. 15. 

Te.niente : de Caballería D: GonzalQ 
Dlaz 'Ortiz. dé la Brtgada Blindada 

. Hernán aor1és·nú:t;n. 2 ... 
., .. -. 

- .~4 . La BrigaiJ.a B.li'JUl.ada. Castillejos I 
numero 3 . 

> 

Capitán da Caballería ·D. Luis' Arte
ro Pamplona, de la Bl'igada~lin~ada 
Her.nán Co-l'tés núm. 2. ' 

,4 la Agrupación Blindada Espafia 
número 11' . , I . 

Tenient-e' de Caballefl'a D,Manuel 
Be.I:1"OOa.1 Lorsnro. de la Brigada. Blin
da.da. MemAn. Cortés... núm .. 2. 

A "a Agrupación Blindada Fariú~8f.o 
número 12 . 

6 de marzo de 1962 

Hn Gorria, :d.e la Agrupaeión BUMa
da Villaviciosa ntim. 14.· 

Teniente de Caballería r}. José M-on
tes Colll:\-do, del Regimiento de ca
ballería Dragones Almansa núm. 5. 1 

FORz,.oSO 

. D. O. núm. 53 

AItTILLEIUA 

Destinos _ 

Para: .cubrif la. vaca:nte. de·~teni-e.nte 
-. coronel .de cua:lquier Arma, Escala 

Capitán de Caballeríl1. D. Francisco 8lC~iva,' Grupo de .Miuldo d€ Armas~ ••. 
Cruz eruz, a: mis ·ór.denes en Melilla:' plantilia fija, con pl'€~t&ooia dipJ.o-

A la Brigada Blindada Hemán Cortés 
m¡mero 2 

MadrM,2de·roarzo.de 1962. ~ roMos d€ Estado Mayor, -existente en 
'" la Subsecmetaria.. del MinisOOi"io del 

• BARROSO . EJército, a.nunc1a.daen. turno de libre 
elección. por -Orden ~e' 30 d.e~iem

• 

. .. 
Vacantes de desooo 

De libre elección: 
_ . Dos:..o:e tenitmté de Caballería (Esca
la a.ctiva), Grupo de .Manao de ,Ar
mas», existentes en la Únidad de 'lus
trnooión de la. Escuela. de ApUcooiÓn. 
de Caballería y EquiWlión del Ejér-
cito, . 

Documentación: Instancia y Ficha
r-e.sumen ajustada. al modelo ·publica.4 

d-o Ror drden de 25 d~ marzo de 1961 
. (D. O. núm. 73). ~ 

Plazo de Sldmis16n de ooi1.1cl1mdes: 
Quince d:ias •• 

Madrid. 3 de marzo ae, '1962. , 

B!lUI.oso 

l' 

bre de 1961 ·(D.O.' núm. 1 d-é:1962í, 
se . destina .con carácter vo1<uin:tli.:rio al 
teniente coronel de Artillería {le la 
Esca!:a.· activa;¡ Grupo 'd-6', «Mando 'de 
A:rmas».y diplomado di:! Es:ta.d-o Ma
vor, D. José Maria ·Fernández. Sierl"a, 
de ~ mis órdenes en fa 1." -Región 
Milit.ar, plaza. de Madrid, el en&} hará 
su in.corp9r8lCión oon urg.¡ncia. 

Ma.drid. 1 4e m-a.I'2iÓ de 1962~ . 
B!lUI.oSO • 

Capitán de Caballería. D. Jesús Alba 
Rojas, de fa Agrupaciól'l Blindada Ta- Cuerpo ~ Suboficiales Especia
lavera ·núm, i3. . . listas del :Ejército de Tierra . 

Pe.ra oC'Ubri1' la. vacante de ·oo.rnan· 
d8Jl.te existeOw. ~ .eJ. ReglmJ.-e;nfu de 
Artfil-eria. ntjDJ... 75, Grupo V • .f1ll11U
cia.da en tur!\p de l1b-re e-l-ecet6:Ó: y en 
2.& <:a.nvooa.tor~. ppor Ol'd-en de 9 de 
eU€ro' -i,'l-e 1962 (D. O. núm. 10), ¡¡.e des
tina -con c¡¡.rácter volul'1ta.r1o:.litl co
niá.n.dal1,te de ArtUlería:; Escala...a.ctiva, 
Grupo d-e «Ma.nd,o de ATma.s.., D. :la
ellnto Galiana Afl"'OYo, del P.a.rq¡ue d~ 
Artillerfa de-. V.a.Jl.a¡dQl1d. 
·.MadrLd. 3;-emario >d·e 1962. 

A la ·,.fqzdeml..a Au.-vtltar Milltar (Uni
dad de Ganado) 

Teniente"· de· Caballería D. Martín 
LolZan,o- Romero, del ·Regimienoo. de 
Caballerla Dragon-es Almaflsa núm. 5. 

I A la Espuela deA·p¡tr.ación de. Caba~ 
t~ría y Eqp.ttlición del' Ejérctto (Es

. auaarón . (le Destinos,' Servicios y 
Transportes) , 

. l' 
:renlenta· de· caballéría D .. Ma·nuel 

. Bata.lla Montar,,· de Espln·osa, de las 
Fuerzas dePoUci.a Armad~, . 

OtJ.'o, D. José. Pe.lllteror;.pernández, 
del Hoglmlento. de Caballería Drago-
neR~Cll.latl'ava riúm. 2. .• 

Al S.O Depóstto de f1ementales 

Capitán de r.aballería D: Fernando 
SU1i1'e~ pfl.!\.Cual, ,del 6.0 .Dep"óslto .. de 
SementalM. 

..., l 8.0 ,DepósUo de Sementales 

CJ1¡iltlln <le Ca.bnUÁl'fa. D. Marino 
!VIallóll,do1, Menéndez, ;;lpl GOblern,o MI. 

, litar ,dí' ¡,Mn. 

... A& Depósito Cenital al' n()mont~ 
/' 

c;·olllll.ll'lianta de Caballoría. D. Po.
tl'l \:1·0 Cul1Q.>do Otero·, ,8. mIs ór·den.es 
eu. la 7." llegión Militar,·León. 

Capitán. ,d~ Ca.ballería D.·Javier Hue-

. P·ara cubr$ir la vacante de· .... concur
so. MWJ..CJ.,a.da. po,1' Or.Cf-en de 31 de 
·enero úl~imo (D. O. núm. 27), p8.l:ia 
des-tinado con .carácter voluntario a. la 
JeJ'atu:ra. <1.e Cría Caballar y R~mo.n· 
ta. de ·este Mlnlst'Sri·oel tenie.nte es
p·eciaJ.ista remontista D. Joeé Ga1'rla 
Garola, de en .comisi6n en· '13'1 D-epó
sito d·s Re.cria y Doma de Ecija .. 

lVJadrid,. 2 de' marzo dé' :1;002. 

BARROSO 

• Escala de complemento 

:t;¡eiirol! 

Pasa a la sltua,ción ,de retirooo- pOI' 
haber cumpUdo 1¡¡, e-da.d reglam.¡¡nta.
ria. el -d rO. 28 de febrero de 1~62-e[ bd
Ilada. de ,-compl'emento de CaJ:¡a.116rla 
don Hamón Dominguez CaUero, per
tent'Chmtll !Jo la AiX1l·paclón "I:empornl 
MlUtur po.1'8o Servicios Civiles y en 
H!tunci6n. -de r.olo,CSido en la 1." He
g!(m MUltar (Madrid), ~l(!b!~n-do, 11a· 
{!Ó!'('W!H por .¡~l Consl"j·o· S'upr&mo d·e 
J'u~tl()lo. lVtilltar el B,,!1.alamlento de 
\¡al~1' pasivo- que fecol"l'esponda, pre
vIa propuesta reglam.entaria. 

Madr1-d, 2 -de mar2lO de 1,962, 

BARROsd 

l 

BAlU\oSO 

Para. cubrir elÍ. tumo de libre e1oo
ci6n una vs,ca,nte de tenl·ente de cual
qui.er Awa, Escala ootiva., Grupo> de 
• Mandó d·e Arm·as., '-existenté .e.n la 
Agrupación. de Tropas Nómadas del 
Sahara. plarítllla .eventual, -a¡l' a..mpa.r~ 
de. lo CUspussto en J.s. Orden de 21 d~ 
a.brll ·de 1961 (D. O. núm. 95),:o8e des'_ 
tina, con carÓICter volunta.r1Q, al te
nten-te de ArtiUe.ria, ¡Esciala f1'CtiV3. 
Gru.po >de .Ma.n.do d·e. Armae, D. LUil1, 
Moreno Pa.rdo, del Regin:üento Mi,,$(!' 
4e.· Art1l1sría 'núm, 9. quien' y..endr8. 
Obl1gM'O a oC'Upar dicho· des-t1no- dU' 
ra.nte ,d·os a.1'!.oa Y.Jl efé·i;tuar'su lnc~. 
poraolÓ'n eon urgencia.' . 

Madrid, 2 ·d·e ma.rzo de 1002. 

BJJRl1oS0 , 
/--

Retiros 
Pasa. a lo. situlldó.n ,de .r-st1r8Jdo por 

llflbm' cumplido la ·eda,rl I1sg1a.rop)lta· 
tla·(·¡ dla, 2 ·de marzo da 1062 el nlu.p.~; .' 
tl'O ajustador de la. 2 •• Seco16n d'\:!> 
Cuer.po Aux1l1ar Subalterno del Ejér
cito D. AureUo BasUlo Martíhez·, copo 
desUno ·e,n -ea. Batallón de Tran¡.;Jl').'!:- . 
siones de .1-e. División de Infflintería' 
«Sómoste.l'ra» núm. 61, debJ..endo ha.-



D. O. núm. 53 6 ,de marz-o -de 1962 ' "in. 

t't!l'sele por el Consejo 3up:rem-o de S(}Usa, d-el Regimient.o 
Justicia Militar el selialamiento de número 21. 

de A1:!i1leria ciente al Benemérito Cuerpo de ~. 
tila-doR le corres)ilonda. . 

haber pasivo- que le corresponda. pre- ' 
Yia propuesta. reglamentaria. 

Madrid. 3 d.e marzo de 1962. 

BARROSO 

Cuerpo,.de Suboficiales Espeília: 
, listas, del' Ejército: de Tierra 

A: 'la Escuela de E§tado Mayor 

Briga-da E.>specialista mécánico' "ajus
tador -de armas D, ,Dorilingo Ruiz 
RUiz, dél PO!ig-on-o de Experiencias de 
Carabanchel. 

Madri-d, 28 de febrE.>ro de 1~. 

BARROSú 

Bajas 
A la Agrupación de Infantería laén ' T n • to 'd' nw '¡'t d' - niimero <)5 # .uo. _ ... u 1'1 <lIU mI 1 al' corresp-on ren-

., y C.A. S.E. ~. w comunica que el día 25 de febrero 
. Brigada eSpecialista mécánico aju~ próxiII!:0. pasa?-~ falleció en Vallt>Ai.oli-d .. 

DeStinos tad-or de armas D. Juan Ruiz lime- «1 eapI~n .méd~<:o .(E. A.) d;! C~ 
'. _ _ Jl-e.z, -del Hegimiento Mixto de Artille- ,de. Sanidad ~lht,ar D .. ~ose A:r 1 a ,6 

pa~~ cubrIr parcialmente las vacan- ría núm. 7. . , ATlas, que t.erua s?- .destIno en. la. ~n:-
· te~ eX1stent.es. en Jos 'Cuerp.os, CentrGS 'Madrid, 3 de marzo de 1962. dil'd' -de Automov~lSmo .d.e la J?-lVl-

y, Dependencias que se e-itan,' anun- . SIón -de InfanJerla ,«OvIado" lluroe·' 
" ciadas en turno- de pro-vIsión illo-rmal " BARROSO ro- 71-

por Oroen -de 3 de febrer-o de 1962 Madrid. 3 de marzo de 1962. 
(D. O. uúm. 29),.se -destinan, oon el 
carácter, que se indica, a: los su1:iofi~ 

. ,ciales es;pecialistas que a c-ontinua
ción se relacionan. 

VOLUNTARIOS 

,AZ Regimiento de Artillería núm. 30 

~. ' Sargento especialista meeánico aj~s. 
tador de . armas p. José PadlUa Sáll
diez. del Terdo Duque de Alba, 2 de 
La: Leglóp .. 

· iU Regimiento .Mt.1:to de Ingenier08 
de 'la Comandancia Gener.al d.e Ceuta 

.Bl'lga.da. especialista gua'l'Tli&Cedor 
" don Enrique Cliacón Mesa, del Tereio 

Duque de Alba. 2 de La .LegiÓn. 

Al Regimiento MiJ:tQ (la Arttlleria' 
\'ntim,fro 93 " 

Vacantes de,d~tinQ 

, De provisión normaL í 

En el Regimiento-' Mixto de Artille
ría. núm. 4.-Ul1¡l. -de químico artifi-
cier:<>- polv<Jrista. . 

1)q¡cnme-ntación: Papeleta de peti-
ciñn de deSUno. . ' 

Plazo de admisión: Diez dias. 
Madrld, 3 de marzo de 1962. 

BARROSO 
I 

Sargento especlalfsta mecánic-o elec- . !\1atrimonios 
, trie/sta ,de' armas D. Jooé Atienza: Mas.' '. ' 
, caro, de dlspo-nlbJe en la 4." Región Con arreglo a :lo dispuesto -en la Ley 
" Militar, plaza d.e Gerooa. ,'4e 13 de nov1001tbl'8 de 1957 (D. O. uú

~el'o 2(7) y Oreen de 27 de octubl'e 
Al n'egimiento ·Mi;vto de'Ingenieros de 1968 (D. O. núm.' 251), s.e concede 

'.' , de Canarias . / lMancla. para contraermatrím-o,nio aJ. 
\ ,.~ni~nte de Inf..en-detlcia (E. A,) dQn 

Brigada 8spti!clalista guarnecedor- Jo.¡¡é" Martfn-Pooa-d.ilI-o ,Mufiiz, de la: 
don. Juan Alca.ldrl Ortega, de la Agro- Escue.la MU1tar de Mqo.ta.:fia, oon do

, !,)aciÓn' -d'e Infantería Ba.dajoz nlime- !'La Maria Isabel p,llar Franco Ber-
,ro 26. ' IJ.ández. 
, Ma.drid. 8 de marro de 1962. 
. Al Dep-ósito Cen{ral ~e Remonta 

, ' Brigada, especl!iJ1&t~ guarnsce,d,or, 
'don José Sanjuán Tár-dón. de la Aca
~de~ de 'Sanidad Militar. 

'Al parq:úe de Artilleria (Le Zaragoza 

, Brigada espacialista mecá¡:¡!1i:.O ajus-
ta.dor -de armas D .. Santiago Nút1ez 

,G¡¡.rda; de dIsponible en la 5.'" Región 
• Militar, .plaza de ,Zaragoza. 
, . ' 

.• '.ll n egimiento de A rtilLerÚl. núm. 26 

BAl'tROSO 

, , .. 
/ SANIDAD MI,LITAR 

'Ascensos 

BMlROSO ' 

Destinos 
. 

Para. cubrir la v8.t'ante a..nun.claide. 
-en turno' de libre -eleoción por Orden 
de 9 ~ enero próximo p a e, a da, 
(D. O. núm. 7) d.e nueva creación" pa., 
sao odestinadQ- co:n ca!'á.ef..er 'Vol.'tlB:l.ta.rI:o, 
al Batallón -de Infantel"fa <le es.jé M1~ . 

Iniste.rio el ca.pitán médico {E. f¡..~.:d-&J.· 
Ouerpo de Sanld.a.d MUltar D. ~o 
Qelga.do Martinez, de aSl." 'Coml'~Jl.la. 
del GmpO- d-e Sanidad. MUltar óe J.&¡ 
Provin.cla dcl.,l!!á.haI'l8.. ' { 

Madrl-d, 27 de febrero <le 1962.', 

, BA'EI,lioso 

\. 

Retiros ,\ , 

POl' estar c-omprendido en la .:Q1'id-en ., 
de 1-8. Presidencia del Gobierno (Le :ré-- • 
t~ha. 14 de s.e~ieml:lr.e de 1961 (D. p.,' 
número 215), se co.ncede ,e~ pa&a a 1& 
situación d·e retiradQ, a pa1't!l:; da1'.ctl~ 
'1.7 de noviembre de 1954. al o-e,p1tán-.· 
:t;nédico .a..s!mlil8Jdo D. I Luis ~>erd,' 
Maldona.do, cou'l,'esUle-nc1a ·enel N-0·r~ , 
t,e. de Africa, ~laza -de Ceuta,' d~1en
do' hacérsele por el Gonsejo Su,pl'emQ 
de Justicia MiUtaT el s.efialamiooto d-&. 
hab-er de retiro que pueda co.rres¡;loo-

. derle, previa prQ1)uesta reg'laJllJ8nta:. 
l'ta, que.dahdo en este sejl:tido illOod1:U-' 
cada la. Or,d,en de 27 ,d-e noviem:iíb1'ie-. de-
1954 (D. O. ,núm, 274). 

M aídrid , 1 de marz-o -de 1962. ~ 

BARBOSO 

.. 't, .. 

',Brlg-adl'J. especlallstn. rrl:ta'f'nece-d.o,r 
dO'll lnr.talHni'o Mfl.rtfn r,olsele, -de 1ft 
Ag¡·ufmr.!ólt do Infantflría San Q1aln

,tln 111~m, :l~, 

A pl'opuesta 'eLe la Dir-eCd16n Gen,e
tal de MutHa.d,oa y p-or apl1cs;,ción del 
at't!culo 19 da la Ley ,d·a 26 de díc1am· De Ilbre eler.c!c'm. 

',Al negimiento de ArtiUerta Ant'laérea 
mlmero 72 

. S,argento espectallsta mecánIco, aius
tador d,earmas D, Man:uel Morilla 

brA -de 1%8 (D. 0, m1m, 29(1), &l" aR-, Uno. <le r.o.pltnn lllÍ'-dI¡"o (E. (-\.) ({ue. 
cl~df1 al 'e-ffipleo .(i,e ta!11mte coroo,fll ¡lx!¡;t(o CH! Hl <irllpo .¡ln Sllnlda..ct 1\11-
¡nM1oQ, stn, ·o,crupar m'me:ro' -en SIU Es· lItar de la Pl'Q.vlnr.la del Sallara.. (Pe, 
ca.lo, y ,don antlgüe,dau de 1) de ene'l'o re. la 2.. Gompnilía. Vllla Cie.nero&.}· 
de" iB6\!. al coman,dantA mMko (EB' A ,los peticionarios SG les od1apensa. 
('.a11\ activa), del Cuerpo de Sallidad el pla¡¡co· de mínimo. permaneooiaen 
MiUt8lr, caballero muti-lad·Q p..ermanan. RUS ,actuales -destln-os. ".' . 
f;.e' D. Sergio He'l'nátídez Diaz., quedan- Documenta'lflMón: Instancia -y Ficha... 
do en la situación .que COJ.?l-o~ pertene· resumen ajusta,da al m-odel-o l??bl;ica-.' 



,. 

, , 

'6 p<)r oro en de 25 de marzO' de 1961 
(D. O. núm. 7St. 

Plazo de a-dmlsión: Diez uías. 
Madri-d. 27 de febrer:o de 1962. , 

BA.RROSO 

'. 
De libre elección. 
~ Orden de...24 del actual (D. O. nu· 

mero 47) queda rectificada en el sen
\ido- ti-e que pará el Tercio Gran' Cil.: 
l'itán; 1 de La LegiÓn, es una vacan-

, te -de capitá:a mM100 ,ah vez de doQs. 
0Omo figuraba en la Oroen primera.
mente citada:. . 

Madri-d, <t7 -de, febrero de 1962. 

BAIUÍoso 

'De proviSión normal. . 
~ Una de' teniente médico (E .. A.) del 
Guerpo.-de Sanidad Milita.r, que .exisíe 
t¡n ' el Grup<) de Sanidad Militar de 
la Provincia <lel Sahara _ 

A los peticionarios 00 'les" dl!¡¡pensa 
lel plazo de m~nlrna permánencia -en 
sus actuales destinoo. 
D~)(¡umentacion : Papeleta de pet.1.-

lión de -destino. ' 
Plazo <le admisión: D1ez dfas. 
Mad:r1<l, 28 de febrero de 1-962. 
.~. \ . ~ 

Matrimonios 

Con ar-regl0 a. lo -dIspuesto- en 1& 
. Ley de 13 de noviembre <le 1m (DIA 

JUO OFICIAL núm. 257) y Oroen <le la 
PreSidencia del Gobierno, de 27 de 
octubre de'1958 (D. O. núm. 251), se 
oonoe<le lIoencia. para -contraer matr}
mon!o al teniente médic\) (E. A.) del 
Cuerpo de SanJ.odad M!l1tar D. J·osé 
TO'fres Me<llna., -de la Un1<l,ad de Ins
trucolón de la Esouela de Aplica.cIón 
de ¡S'an1<la-d MUltar. con .dofia María 

, 6 -da marzo de l00'Z 

OFICIAL núm. 176), ~esa en su -destino 
el teniente mé-dioo (E. A.) del Cuerpo 
de -Sani<lad Militar D. ,Antonio Mar
zal González, del Grupo de Sanidad 
Milit.ar de ],a P,rovincia <lel' Sahara, 
quedaooo a mis órdenes en la 1.&, Re
gión Militar, plaza de Ma<lri<l. 
, Madrid. 28 de fe:Qrero de 1962. ' 

BA.RROSO 

-' 
. 

Escala de cOl1lplel1lento 

n. O. numo 53 

(De preferencia en posesión del Di-, 
ploQma de Espectalida.des.) 

Plazo -de a..dmisión de peticione.¡;: 
Diez días. - ' . 

Madrid, 3 'de marza <le 1962. ' 

BA.RROSO 

"De libre eleeción: 
, Una <le coman-dante veterinario (Es

cala aütiva) en la Unidá.d. de ,Instruc
ció,n de la Escuela ~e Aplica.eión de 
Ingenieros., " 

Doc¡;¡mep.Q¡ción! Instancia y, Ficb,a
resumen ajustada. al m.,o.dero p~a
do pOr Orden -de ~ .da ma.rzo de -1. 
(D, O, núm: 73). \C' • , Por haber finalizada su compronli

so -dE¡ permanencia' en· filas, que de
termina·el,artículo 2." de la' Orden de 
.llceneiamiento de :17 de. abril de 1959 
(D .. O, núm: ID), y de acuerdo oon las 
normas establé'ci<las para. los de esta 
Escala. causa baja:' en su destino el 
Úmiente mé-dioo <le complemento don . 
lorge Miralles Aracil, de-la Agrupa· . 
ción <le InfQ,nterfa San Fernan<ló nú- ' 
mero 11, que<l,ando en la situación de 
dispo.nible ajena al servioio a.etlvo 
que determina -el párrafo ultirru:;¡ <laja 
Orden de 27 <le marzo de, 1954 (DIA
RIO, OFICIAL núm. 72), en la 3 •• Reglón 
MiUtar, pla2a de, Allcant,e. 

Madrid .. 28. de febrero de 1962. 

PIare <le admisión de pétici:onés: 
Quince días. ' -

Madri<l, '3 de ma~o ~a 1962. ' 

De provisión .~rm.a1, para loo ea.pi· 
tanes veterinar¡oQs de la Escala acti
va, en las Unida-d-es que a' contfnu.a-
ción se rélacio.nan: ' " , 

'Unl-dad -de Vete¡.1narla núin.l.-
Una.. ' ., 

BAlmOSO 

Batallón. . Alba da Tormes 'nrune
ro XXXV. de la 1.· Agrupación 4e la 
División <le 'M-onta.:l1a cUr.geh ;qó:me. 
ro, ~.-Una. " 

Batall-ón GravelinM' nllm. XXW de 
la 2.. Agrupa:~i~ da la Dlvls16.n de. 
Montatla «Huasca. nüm.52.-Uhe., 

Grupo dé Inteooeoola de la Dtyta1ón 
de Montaila .a:-luesca. núm:52.-~na. 
,PI~zo de admisión de· petieionoo: 

Quinoe -días. 
Maqrl-d, 3 -de maTzo de .1962. 

Pasa a la sItuaci6n -de retlra.-do por 
haber cump¡¡'do la ooad reg'l!\,manta.
rla. .el .d.fa. 27, <lel actual, el saTgento 
de comp,lemanto de Sanlda..d D. Ave
lino Fiz Garora, en situación de reem. 
plaz.o volu¡;¡tarió e'n la 3." Región MI
litar. plaza de na.'felbui101 (Valencl~), 

~~~~o~:r~l~l:~~~:a ~r¿~~a~:~~ .~ 

Mercooes Ruiz Vergara .. 
Maílrld, 2 de' marzo :de 1962. 

les, debiepdo hacérsele por el Conse- ~ Con "arreglo a: lO dispuesto en la 
;O Supremo. de JU$-ticia. Militar el se- Ol'den -de 1 de julio <le 1!l52' (D, O. nú
i1ala.mlento, ~el haber pasivo que. le mero 148), modificada; por la. de 10 

.' o<lrrosponda, P'l'evia propues~ regla.· da ,mayo .de ,iooo (D. 0, núm. ¡07}, se 
montarla. anunoie. en s e g u n d a con~oc,ator:la 

BARROSO 

-. -
Con 'arreglo a 1(l· dispues1lo en la 

, , r.ay ·de 13 <le noviembre de 1957 (DIA
n~o OFICIAr, núin. 257) , Y Oroen de la 
Pras!-danc!,a -del Gobierno <le 27 ,de 00-
1;'tlbre~de 1958 (D. O. nüm. 251), <le con
a-e<le 11cencia para. c,ontrae:c matrlmo-

. nlo al teniente mé<llco (E'. A,) del 
Cuerpo de Sanl·da.d MiUtar- D. Manuel 
del Jesús ,Hermoe-o, del Grupo ~e Sa
n1<ladde 11.l..DI:vls16n <le Monta.fia. -Na
varra.- núm. 62,oon -doila. Maria. Isa
bel Cea Pérez. 

Mai{rid ... <le marzo de 1002. 

B.U'IROSO 

Situaciones' 

Por apUcac16n <le!l: artículo 4.0 de la. 
~r,d·en d-e .¡, de agOsto. ,de 1960. (DIARio 

Madri,d, ~8 de fe,brerC! dI:! 1962. ' pare. ser cubierta en turno' de pro-
.;." visión n-ormal la vacante de herrador 

B~oso existente en la; Unida.-d que se in-dica, 
lacllAl puede ser-solicitada: por los 
suboficiales ~specla.l1sta:s herrad<ia:es y 
p-or lo-s maestros herrado·r~s ,tol'j-aAio· 
res del C. A. S. E. . • 

Bllgimlento- de, Artillería. núnü 93.-
• Une.. _. . • 

VETERINAIUA MILITAR Plazo de admisión de petJ.ci·on~: 
,Diez -cUas. - ',. , . 

Madrid, 3 <le marzo 'de 1962, -, Vacálttes de destino 

Con arreglo a. lodls-puesto en la ' 
Or.den de 1 de Julio ·de 1952 (D. O. nú
mello 148), modificada p,o,r la. de~10 
de mayo <le- 1000 (D, O. num. 107), &e 
anuncla.n -en sp.!lun-cJ.a. -c·onvo.cator!a, 
pa.l~a llClr cubIertas en turn,o, de -pTo
vtS!ÓI~ n·orma!, 10.& vQ¡Qn.ntes de (J·O
rnnn·dante v@tflrlno.rld, da ili, Escala 
activa., exlSoterute& ·en 1a.s· Unidad,es g;ue 
se ln<li-can: 

.Jefatura. de Vater!narlll. ·de la 6.a Re· 
glón Militar',-Una, 

Unidad' de 'Veterinaria húm. S-,-Vna', 

, , 
OFICINAS MILITARES 

, , 

Vacantes de destino' 

De provisión normal para. oficial 
de Ofiolria.s Militares (E. A.). 
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Estado Mayor de la. ,Caplt'anía Gene-
1'08.1 de la 8 .... Región .Militar.-Una. 

Estado ,Mayor de la Capitanía Gene
ral de la 9." Región Militar.-Una' .. , 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino. 

Plaz<l de admisión wde peticiones: 
Qui~e días. • 

Madrid, 3 Aa marzo de 1962. 

BARROSO 

, Concurs.Js 

6 d,-s marz·o de 1962 

A6RUPACION OBRERA 
TOPOGRAFICA DEL SERVI= 

,CIO GEOGRAFICO 

Triemos ,,-
O,tn arreglo a lo. q~e determiña la, 

Orden dit 22 de dkiemb.'re- de '1~ 
(D,. O. l).úmAlOO), se ,conel!den dnco 
trienios acumulables por llevar quin-

. ' , 'ce años de servicios desde. su ascenso 
.Estado. Mayo()r Central'-del EjérCito.. a sargent-e, a. ¡percibir -desde 1 de 

Una vacante de"ayUllante deOíicinas marzO de 1962, al jefe ,de, Taller de 
MilitareS. ' . ' segunda {teniénte} D,' Justo. Borrajo. 

Document.ación; Instancia yFicha-GaIVá~; de la 'Agrupación Obre-ra. y 
resumen ajustada al modelo. publicac TOPQEráfica" 'Y con destino en eL Ser
do. por' Orden de 25 de marzo de 1961 vici<l Geográfico «el Ejército. , I 
{D. O. núm. 73}.' _ - ' , .Ma'!il'id,.28 de febrero de 1962,\ 

Plazo de adIÍÍ.isión de peticio.nes: 
Quince .mas. 

M.!Ldrí.tl, 3 -de marzo de ,1962. 
• 1 

BARROSO : Co.n arreglo ¡l. lo. que determina,la, 
OINIen .. de. 22' de diciembre de 1950 
(.l). O. núm. 290). se conceden cinco 
t:t1e.nios acumulables por ..lle\t8.T quin-

Empleos honoríficos ceaÍlos dé servicio. desde su aseeRSO 
• . 'a maestro. de Taller de -primera ,(s.a.r-

Por ha.Ílatse oo'mprendldO "en el De- ganto),' a. percibir desde 1 de marzo 
~reto 9091196~ de fecha 31 de mayo di! 1962, al Jefe de Ta.ller de segun,da; 
(.a '1961 (D. O'. l\.Úm. 131), ~ -concede (teruente) D. Rafael GonzálezSán
el empleo de teniente hon·orifi-co al cMz, de la Agrupaclón Obrere. y To
a.yudante de O:C1clriás' ,.MUltares doo P<lgrá.flc.a del Servicio(} Ge'Ográfico deA 
Luis León del' Val Pel1alba, en rutua- . EJérdto. . ' ' 
.Ión de retirSldo por edad. ,- Madrid, 28 de feBrero de 1962, 

Madr1d, 3 de marzo de 1962. 

Cuerpo dé Suboficiales Especia. 
listas der'E1ér~ito de Tierra 

-Pr6noga de edad . 

BARROSO 

MUSICAS MILITARES 

Trienios 

-' 

VARIÁS ARMAS 

Vacantes dé destino, 

De libre elección. 
TJna vacante de brigada de cual

quierArma, existente' en la Subsecre
tar~ade este, Ministerio, anunciada.' 
en 'segunda copvocatoria. "i -

Los peticionarios s~, encuentrán di:;;- 'r 
pensádos' del plazo de mínima per~ 
manencia. , ' , 

Documentd'Ción: Insiant:ia. y Ficha-' 
resumen ajustada. al modelo publica
do por' OrderLde 25 de vnarzo de 1961 
(D. Q: núm. 73)'.' -

Plazo. de admIsión: -Biez días, ,,' 
~radrid, 28 de -febrero de 1~: 

BARROSO 

-----~----... ~.~ ... ----------
Consejo S~premo 
de ludida ,It\ilitar , 

PERSONAL CIVIL 

p'ensiones 

En virtud <le lo' -dispuesto en ,,1 a.r
tieulo 43 odel Reglamento para. la. apll-' , 
cac16J:1, del vigente' Estatuto de Cla.
ses Pasivas <lel Esta.do; se publica. .a. 
eonMnuación' relaciórr de p¡¡nsion6Í> 
act,ualiiadas por revisdón de:IBJ! mIs.
mas, según lo dispuesto por la Ley 82, 
de 23 ode dlciembfede...:1961 (oH. O: del 
E,';ta,d .. o. núm. '310), 'que empieza, -con' 

Que;da aclarada la Orden ode 27' de do!'1/i Con,cepción Cuadra<lo Pino 'i 
Con arreglo a. 1-0 que determina el febrero último (D. O. núm, 50): en el termina' con D. Salvad<>r Ma.rt:lnez'Re

artículo 12de la Oroen de 3.de enero sen1.'ldo de que a los cabos músicos boUar y esposa., de oonformidad oon 
" lie 1958 ~D. O. núm. 30), se ~nc&O.e' José 'Sampe·dro ·cálzada Y' Andrés Lu- las facultades que le ·co.nfIeren a e,s¡1;e 

prórroga de edad para el retiro hasta qu¡:¡ JCE!1"ezo, de la. Agl:'upaeión d~ In- t..onsejo Supremo 13.5' Leyes de 13 4e 
los c1ncuenta y nueve a:fios, al,brlga.- ·ta.nt~ría. !Milán núm: 3, se le conced-eneI/.e!'o, de :1904 y'& de, septiembre de 1939-

. da especialista (auxiliar de Almacén) tres trienios, en luga.r de dos" por . (D. O. -núm. 1,an.ex·o). a. fin de que; 
dQn Juan Martineí!T,;asheras. ,de l,a lleyar· nUllove a!'1os de serviciu Gon por las. -Autoridades ooropéten~& se, 

. Maestranza: y parqqe d~ .¡U't1llería de sueldo de sargento, a percibir de.s'de dé cúmpl1mien1iO a. 1'0 dlspuesVb en el 
MadrId. ' '. 1 de marzo ,de 1962. ' artículo. ,,42 'del referí,do Reglamento. 

Ma.drld:, 3 de marzo de 1002. Madrid, 3 de' mar7,o de H162. 1 Ma¡drld, 24 <'I,e, tebréro <'le 19621-EI 
, ' General. Secretari·o., losé Car.vajaC;, 

BARROSO • BARROSÓ Arrtetá. . . 

' .... 



.. 
G -de marzo de 1002 

A.l:lna. CUerpo • 
() Unidad a que 

pertenecíaon J.os 
eausan.t-es 
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~ E L.A e 10 N 

,~ .. ~ 

. '" '~ , 

Nuevo señ~Iatniénto de pension~~ ~esultante de la revisión efectuatIt'] 

•. _ de la Ley núm. 82, de .1Gt 

.\ 

• , 1)oíia Concepción Cuadr.ado Pino ._. Viuda..... . .. E. :lt. G .... ... 1 Ten~ente ,General Ex?mo. Sr. ~. Yeñj;in:.a. ¡;¡ontán 
iP'erez de Sa.ntamarl'ha ...................... ". ". 

/ 

Doli~ María. Concepc'ión ~Pardoo Lúpl!z Viuda. . .. 
Daüa Teresa. Cremalil. Jiménez ... .Huérfarta. 

Da~la Antonia )¡úñez Alegrífl- '" .... :: Viuda.· .. : 

Illtell~encia: General de Brigada.. Excmo. SI". D. Emilio Crel1ílll 
. .-\baria·..... ". ,.. ... ... ." ... ..~ ... ... ... . .. ... :., 
General de Br~ga4a FiXcmo. Sr. D. " Ceferino P_ 

IFernández .............. ;. ... ... ... ... ... ... . .... / 
Doña. Julia González-Llanos Caruncho. 'Huérfana 
Dalia Virginia ('.·onzálei - Lla:nos 'Ca-

runcho ... -.. , ................... '" .. . Huérfarm. Armada ..... , ... ". Contralmirante Excmo. SI". D. Carlos González-Llt\h 
Dolia '~Iercedes .GonZ'ález - Llal\os Ca-

rnn<:ho .................. \ ............. . Huérfana. .... 

Doña Milagros Arias de Castro Mateo. Viuda ..... ;. Jnfa.nterl& ....... o •• 

D011a. ,I~ón¡sa. San Martín SaLanlleva. VhMi.a ..... \... ~nra,nt.erfa . 

Doi\a Julia. Calero' Barceló ..... , ... , .. Hu(~rfana 

Holla Ari(l..r.ea IZ<;Iuiemo 'Pardo ... ... Viuda ... . 
IlIran'larla ... 
¡jl fanterln. ... 

Alessón .................. , ....... " ............... :". 

CoroltE¡l D. iHeli<¡doro Lúzano Berga;;a. ..... ; , .. .
COrou.el D. Migue-l Garcés de Jos -Fayos Octav.rJII 

Toledo , .................. " ..... : .... " ........... .. 
Coronel D: Wald<i Calero {diatte ..... _ ........... . 
Corone! D. Primitivo Vicente (tallo. .............. .. 

" Dolia Merredes Ordótlez y Mantilla 
de los Rlos ." .... , .... " ......... . 

Dofta MaTla. Soclati y. Ramón ....... .. 
Viuda ... , 
-Huérfana. 
Viuda. 
Viuda. 

Cahallería ... 
... ' Artillería 

Corollel D. Luis Acufia -Guérra. ... '... ... ... ... .. .. ,. 
... Coronel D. ~,u!s Socla.ts Suá.rez de Figueroa: ." ... 

Do-flá Ro!íarl0 Gómez U1'tasull ........ . 
D0I1& J'esusa. Arrálz ROdrfgue.z ... . .. 
Dona Marra Erundlna. Irlgoyen Osa-

ra!' ................................ : 
Dol'la EmUla Mut'liz Llanos· ...... .. . 
Dafia :Mercedes OrUz de ¡PIneda MaT-

'Unez ............... : ...... '" 
Dalia Mercedes 'Y..ema GonzúJez ... ... 
not\a Men'.edes Blanco I./lpez Gil!. 

jarro ................................ . 
Dofta Pila\'. Bom,>gón M¡uUnez ..... . 
1101\s Maria da los Angele¡; J,a1'a Mar-

.tínez ." .............. ; ............. .. 
Dofla. Nf!.IiVloda~ Alvarez Gar(:ía ..... . 

Viuda. 
Viuda. 

VfUtda. 
Viuda. 

Vlhda. 
Hu.'rfann. 

Viuda ... . 
Vlnda ... . 

Dona. Cristina. Estrada Carrera;;·P)!'e-. " 
<. saR ....... ... ... ... ... .. ~ ... ... ....... Huérfana. 
DOlin María del Carmen Estrada Ca-

fl'eras·Pres.abi·... ... ...... ." ... ." 'Hu(:'1'taTl'lJ, 

ArlUIerta .. . 
ArtllIerla ..... . 

Artillería ... ..: 
Ingenieros '" .. : ... 

Inlend-e-nCla. .. . 
... 'IntPrvenclón ... 

I . ... Infa.nw\'!a .... " 
InfantlH'la. ..... .. 

Illralltpr¡a~ .. .. 
c:a¡¡a.-llerla.., .. . 

Sau]da.d Militar 

Coronel D. Tc-más Sanz Sanz ... ... ... ... ... ... ..:. 
Coronel D. Igna.cio d~ Golcoecl1ea Otazu : .... , ... . .' 
.coroneJ.· D.Fernándo Cuervo Arrlzaba.laga·... ..:, 
Coronel D. Miguel 'L6pElz ·RodrIguez .. , ". ." ... "?' 

. .... ':'1 
.Coronel D. Manuel .LOP.ez !Aoéd'Ü y Cada.val .... {t 
Coronel D. MarIo To~edano Fernández ... ... .. ... ~' . - /, 

Teniente corqnel D. MIguel. Ferrer Alvare.z .. , .:~ 
Teniente coronel D. Vicen'te Borrpg(¡n P&rlarlo ... 

-Teniente coronel D. Énrique' Fewálidez Fel'l\Itn~( 
Teniente eoronel D. Mariano Irlerl'ero Espe¡;o.:.:.,;. 

'·enie.nte eoronel D . .Félix Estra..da \:atolra ..... ' ,.: 

--Dolia,H<J,.<;a Angulo A¡reeel'1 .... : ....... Vinrla. ". 
. J. ~ 

SanIdad M!1ital' Tenienteoo.ronei n. AlfO'p90 Arece.s MatiÚa. ... ... 
()fjcinas Militare!; . ,Teniente coronel D. Vlcen,t8 Pérez· Antolín , ... .;J. Doria. Olxlulln. Vega Sierra '" ' ..... ' ... Vlur1a. .. . 

Dolin El1lalllL Griman de. 'Mauro ...... Viu<Í;a ...... .. 
DoM, Am,paro Morale¡:; . Arboleya , .. , Hurrfana. .. . 
Doil'fl Mereedes Martín ,sánchez ... ... Viuda ...... . 
Dol'la. Conc:e.pclón Hermíndez Gonz.li- . 

J¡!z ... ... ... ... ... ... ... ". ... .... ... ,Htr(>rfana : .. 

VCetArlnarla .H ...... :Stlbinslj(~cwr de 2.- D.!Norberto Panero carpintera 
Guardia Civil ..... , ,Tenienta coronel D. AHonso Mor.alt'!1 .BergúH .-:: 

In r¡¡:nterla Comandante D. 'Manuel Hernández Va.rgas •• ~ I 

Dor1& Soeorro HerlllÍndez Gonzálp-z ... · fHui'rfana. ~ .. 
Dor1a. Carmen Vlzcarra.' M}angolan!l.. Viuda. In fu.nte rf a. 
Dor1u Antonia. Dlaz -de la Madrid ... ViudA.... rrifantArfa ... 

comandant.é D. Manuel Sl1Úl'eZ Velar ....... " .. 1 

Comandante D .. Lucas Salnz Merillo .... .. 
no!11\ MaJ'ffJ. de la ¡Paz LlInnA .¡jo ¡'ps. 'Viuda,.... !nf'ant'¡lrffl, ... 'Comandante: n. loa·quin .Petiuelas Bennntd ." oO' 

lJol1r. Amparo '(tare/a JuHa ... ... ... ... Viuda.... Tnfanterfa. ......... . G(}mandante n. JOl\(> Ramos ,López ... ... ... ..' ": 
()(H1a 1Inrm!nlalBento López ...... ". HUérfana Infant.ería .... .. Comandarite D. José tBe.nto Castro ...... ' .. " .... ": 
nofla Antonia MeJlas -Ga.rrido .... " ... Viuda. .... Cahallerla ... ' 
UllftE\ ¡·:ur¡·usla Tamt1rlz Tamariz .. ' VIuda. '" Ingrnleros .. : .... .. 
f).m1¡¡, Marl!\' THresa Ma.rtl1Hlz Gortea. Viuda ....... ·1 Tn¡;¡pl1lprcrll .... :: .. . 
Dono. CnrmC'll ortlz 'rlo VllIn.joi'\ nul· " '. 

lipa ............ ,;', ............... '" Viucl~ ....... Ul1¡'¡PIl!prOA ....... .. 
llol1f\ IMar(¡~ F¡.;.rr(~l' lln.uK ........ , .. ' >l!uórfulHt "'1 !llV¡\I1c!OFl ........ . 
!lOtia. 1't1rL'Hll CrC'¡.;po A1V/l.rm~ ... '" '" Vl¡Hlf~. ,¡o .... ~utlld¡ifl MIl1tlu' ' ... 
Donn V!r.torlMI(], (j\llro¡.¡¡~ HlVtlI'l) \ ... Viuda. fllfn.nterío. 
f}llI'll\ Mll.l'I·n1iW1 .Moralol'i' F!\rnnnc¡Il7.... VIuda.. ltl rfl,nt.erIo. 
tlnlill ~~al'-Ollllu. Esguevllla. Cantero ... Viuda. C!lhalll3río. 
Ilofla Bonlta Ca.J.tlpos Egnlluz ... ... Vl11da. Caballoría ...... 

I DO,!if\ Pilar Caro Morale!h ..... : ... '.H Viuda. Artillería. ~ .. , ... 
))0111\ I;;nbel lPérez <le Cas.tro 'Cantero. Viuda, Inten,dE-ncta .. 

Comanda.nte D. Rtrtael Ma.ría Pe1\n . .. ; ... ; .... , .,1 

e mannnnte n. fHiglnlo Santos !N(¡!1l1Z ... '" ..... ' 
Como.ndnnte n. naniel <le la Sota 'Y Vnll'lecllln .. ' 

I 

Comandante n.· Man~el Mox6 Duro.n ... ... ... ." 
<:orTlnf1¡dantp. D. Oregorlo ¡,'arrar nJlltln ....... " ." 
Comandante 1>. Frnncll'K~o Cid Ferl1l1.lH!nz ... . .. "" 
Caplti1.l\ n. Arturo Gonzáll>z Váz.qllPz '" .. : ... ", 

'" Cflpli!l.n n . .florgolllo Robledo MarHn "' ......... , 
.... 1 Capitán n. Santos Hul;o:Agua..do ...... ". " ...... ' 
.. , Capitán D; Bernardo Garcla ICaglgal " ... , " .. " >j' 

... ~apitán D. Venancio ,Crist(¡b~l Rodríguez : ...... ,' 
". Capitán D, Antonio Vl'llallos Gutlérrl'lz " ... ,'.'" ,,' 

• 
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SE CITA 
Pensión qUtl 
les. correspon
de por aplica
ción de la Ley 
82,· de 23 di· 
clembre 1961. 
a partir de 1 
enero .de- 1962 

Leyes 
o Reglamerutos . 

qUe se l<\lB aplJ.oa 

(} de marzo -de 1962 

Fecha en que' debe 
empezar el abono 

de la pensión 

Día·· :Mes Afio 

Delegación de 
Hacienda de 
t'l :p.ro.vincia 

en qu,ese les 
OO\lloSigna w 

pago 
(1) 

, 875 

RESIDENCIA. ~ÓE Loe. INTE.R:'BiSADOS ~ 11 i 
. . I ji 

. .. ;"".10 Prov..... I i . 
_'Consejo Sup~mo de- Justicia Milifar, . actualiza8as por aplicacióri 

~'. 

• ", 
"tldiclembre de 19fP 

·2~. -\' • 

36.100,.00 

27.887,50' 

í7.595.83 

• 27.595,83 
~ 

25.Wl.83 

25.51~.50 
21.895.83 
21.604.16 

tt.770.83 
21.895.83 
21.896.83 

-.. 21.812.rlO 
". 

21.604,16 
22.18~,5Ó' 

i5.ttO,83 
21.004.l6 Lea¡ 82, de 2l! de 
19.14-1,65 Iclembre 1961 

• (<<S; O. del Es-
19-.725,00 tadOlt n.' 319). 
19.433,33 
19.725,00 

16.6~.33 , 
l. : 

# 

15.7W,33 
Zo.o16,r.6 . 
19.14'1,66 
16.341,66 

17.387.rlÚ 

17.387.50 
.: 17.387,50 

1M12.5() 
15.40U6 
14.587,50 
17.005,83 
lli.404,16 
·14.231.00 

. 65. 7S:~,311 
1¡'¡.22!Y,8:~ 
111.512':;0 
15.41Z.50. 
11í.HI2.[¡() 
U.579.16 
15.4M.IG 
13.762.50 ., • 10;G12.5D 

i -enero 

l' . pnero 

1 . enero 

1 enero 

.1 enero 

1 enero 
1 (lnero 
1. enero 

1 . Gn,ero 
1, . €onero 
l' enero 
1 enero 

1 enero 
1 enero 

1 lmero 
l' , enero 

1 enero 
1 pnero 

1 fonero 
1 .énero 

1 ~ cnel'O 

1962 Salamanca. SalaI,nanca ... Salamanca. 2 

1962 Avila ... ' :.. Avila ........ , ............. AViI~. ...... 3 

1962, Salamanca Salamanrl:!. Salamanca;,.. 2 

1962 El Ferrol .El Ferrol ... ... ... ... ... ...T.~a COrufia . .'4 

1962 I.ogrofit! ... Logroño .... 

1962 Logroí'lO.. l..ogrolio '" ... .. .. ..... 
1962 Alicante.. ~ 1,'orrevleja......... .' .. 
1002 Burgos ., ... Burgos .. ,'" ... 

1962 Madrid ..... 
1962 Madrid .. . .. 
1962 Segovla. .. ... 
1962 Madrid 

Madrid .oo ... 

Madrid '" .. . 
Segov1'a. ............... .. 
M~drld .......... oo .. :. 

1982 Madrid .. - .... MadrId ... oo. .. . 
1962 Madrid .. ... Madrid-oo ..... .. ,."' .... 

. "" . 
1962 La tCorufia . La Corul"ia ... ... ... oo 
1962 Madrid ..... Ma-(lr!d .......... oo ... . 

1962 Salamanca . Salamanca ...... , ... .. 
1962 Madrtd. .. oo. I\.f.t1drld ... ', ......... ". . . 
1962 Toledo .oo oo. Toltl'do ... ... oo, 

1962 Valladolid oo ValladoUd ... ' ... 

Logrol'lo .. 

'!-ogrofio .. 
AIi~ante .. 
Burgos. .. 

Madrid .. ... 
M-a'lÍrld oo 
Segovla. ...... 
Madrid 

Madrl-d .. .. , 
,Mad:rj.d .. ... 
La Coruria 
Madrid oo ... 
Salámánca 
Ma~rld .. 
Toledo ... 
ValladoJi.d oo 

1962' 'La Corut'la. ,La GOrut'la ... d., ...La Corufia 

2 .. 

2 
·2 
2 

2 • 
2 
2 
:& 

2 
2 

2 
2 

2 
2 

2· 
2' 

5. 

l" enero 19AZ Maorl,¡ .. Madrid ... 
Valladolid .. ·Valla.dolld 
IMatlrid .. .., 'Madrld,~· ... 
La. Cornfia La. Corulla. ... 

. I . 
... oo. " Madrid .;.... .2 

';1. enero 1962 
1 enero'. '1962 
1 . enero' 1962 

1. enero 
, 
1 flnero 
1 enero' 
1 enero 
1 . (,nero 
1 enero 
1 enero 
1 enero 
\ enero 

1 (lnrro 
1 !'nero 
1. / P.tHlI'O 
t'CI1ClrO' 
t enero 
l' 8UOl'O 
1 enero 
1 enero, 
1 enero. 

1962

1 

SalnmfÍncn 

, 1962, LOI.O'O. ¡jo.. '" 
. 1062 ValIa.dol!d .. 

1002
1 
Madrid .. oo. 

1962 1 ,t:ftdlz, .. , 
10021 Madrid " 
19!\21 MaC!lrl(l ;' 
1962

1 
Vn.l1ado1!d ~. 

. 1902 lPoO¡¡ tev"c! ra . 

:!!1('r\'l 
'H1G2 
1!Jf\2 
10(l2 
'1062 
1002 
1002 
1962 
1062 

MUllrlrl .. ".' 
Mndl'lrl .. ". 
Ton C'6l.'Jlfla. 
O/'on¡;\1'I ". 
S(·~()vln. ..... 
p¡¡.1'·H1cla.. '" 
Salamanca 
Madrid .. 
Madrid ..... 

2 .'..", .. 1 VnlIa.dolid· oo 2 
...... ·1 Ma-drld , .... 
........ / La Corufln. '. ~ 

... . . r 

Salamanca... . ." .. :. ~sal.amanra.' ,a. 

Logl'ol'io oO, oO, ... oO, , .. '... {;ogrotl.o .. "toO la 
Valladolid 'oO oO .... ,,' "'1 Vnlladollil.. 2. 
Madrid oO, ... oo ... ' ,.. ... Madrl~ .. oO, 2 
AIKeclras ... 'oO:.. ... CMi?:..... ..' ~ 

,ó,.Ica!t\ ,de Henareil... Márlrld .... , 2. 
Mádrid ...... , .. ,.. '''1 Madrid ... " 

Vaila·¡]o¡¡'d ,oO ' ''''' :" Vll.lIá.r!oll-r1.oo '2 
Ponte"edra. .... ,,, ....... " j'pont('>VPllra" 2. 

MM!r!,! ' ........... ~". ,,, I MI/l-rlrlcl "'." 2. 
MIHIi'lr! ", oo ..... " oo .... ; Mndr)d 2. 
L!\ ,Corlrno. .. " oo' ". ", ": 1'1,11. l(!Q.rnt'lfl.. 2. 
()rl'n~e {.: oo ••••• ~ .. ,oo /: ... Ot'(ln;¡a .. oo' 2 
¡¡;;f\govla. '" ..... , ... oo •• oo @,egov1f~ ... " 
I'alenrtn. ." .:" ." ." ... oo' Palenc1fJ." .. . 
SalarualH'a. ... ". " ..... oo' ISalamanc!'l. 
MadrJfl oo. IMadrld .. 
Madrid ". ... IMadrfa " 

2. 
2 

2. 



6 de marz-o de 1~ D. O •. núm. 53 

1 --, NOMBRES DE LOS Ih"TERESADOS 
Pa;renteaco \. 

oan los 
causantes 

A=a, Cuerpo 
o Unidad a. que 
:pertenecbm ' los 

ea.usa.n.tea 

CLASES Y NOMBRES' DE LOS CAUS,ÁNTES 

Dofin María del Carmen Cordero Al-
. cázar ...... '" ............ '" .. , .~ 
Dm1a Luisa Larraya Sariguren ... . .. 
D0I1a ,Filomena de la Fuente-;..!azariO. 
Doiia Luisa de la' Fuente Arnaz... .. . 
Doiia. Bonifacia Diaz Diaz ... ... .. . 
Doñl'\ Antonia García Pagüe .. , .. .< .. 
Dol1a Vicent~ Se",aura Sil'lestre .. : : .. 
Doñq¡ 'María Arminda López Rodrí-
• guez '" .. : .......... :.: ... " ... : .. . 
Dón Francisco Di~guez' Pescador .,~ 
Doña Irene Pérez l\-Iurdan'o :.. ...' .. . 

Do'fin Angela Gó~e~' 'FerRá:n~ez :.: .. . 

I 
I 

-'I~-
Huérran.a. ... f Alabarderos. 
Viuda. ... .. .. Oficinas Militar~s. 
Viuda. : .. ' ... ! Caba.llería '" '" ... 
Vi~da.. ... '''1 :\rtille~ia. ; .. : ...... ,. ... 
. uda. ... ... Guardla ClvIl .. : .. , 

Viuda.. ... ... ¡Guardia CiViL' .... . 
~iuda ..... LJ GUa,rdia CIvil ..... . 

Viuda. '" "" Carabineros. '" .. . 
Padre ... .:.I.~viacióI\ ......... ~ .. 
Viuda: .. : ... ,' Caballería .... ... ~ ... '. ' Viuda. :.. '~"I :~rmada ., ..... '" ... 

, Doñ& Eugenia 1 s a. b·e.l VéIez Brn¡ta-
. '- mante .... :, ................... : ..... Huérfana Im:ervención. 

Doiikvictoria Sánchez Pavón ......... Viuda: .. > ... C. A,' S. E. .... :. 
DOIlé'. Angela, Moreno, Gato.... ... ... .. .. Viuda. . C. A. S. E.' ,.. . .. 
Doña AmeBa Piñeiro Gabarrón .... :. Viuqa. ... ~.. C. A. s.. E. ... ... 
no.fia. ~óniea Echegoyen Toyos·... Viuda. . .... ,. C. A. ¡;;. E. ... . •.• 

capitán D. Domingo Cordero Fernández ... ... ... .., 
Capitán D.Francisco Delgado Real... ... ... '" .. : .. 
Teniente D. Juan .Fernárulez Víl,lalba ! ........ -: .. ; .... . 
1;eniente D. José Lobingos Msrino ... ... .:. ... .oO ... 

Teniente D. Eugenio MéndeZ' Ballesteros ... '" 'oO ... 

Teniente D. José Quiñtana Aeúfia .. : .... " ........... . 
'I'enient~ D. Tomás Regidor Platero ... . ..... : '" .... .. 

TenisIÍ:te D. Angel C<:Ibreiro López ... '" .. : ....... oO 

Jefe iN.3.a (alfét~z) D. Frlm«iseo Diéguez Man'inez ... 
Brigada maestro de;Banda, D. Clemente JuJlin de lE 

Cruz ............... : .... : ....... :: ............ '" ..... . 
Auxiliar 0.- Nicasio Cancio Férnández .,. . .. ':".. .., .~ . -- .' 
Auxiliar D, Marcelino Vélez ROdrigo ................. . 
Maestro herrador D, Pascual Zarca - Péréz... ... . .. .. 
Maestro sillero D. iFrancisco Sanjurjo Silva .. , ..... , 
D\bujante Do Jo~ Morilla. Ganw61l.·... ... ... ... oo' .. . 

Au:x:iliar 'D. Ricardo Garcfa Morillo .. : .:. ... . .. 'oO .. 

Don Salvador Martinez Rebollar 
Do.iia Luciana Condé y Conde 

Padres ... Gt!-ardia Civil oO.... Guardia c.ivll Ganaro :riarti~ez Conde ....... , 

\ . 
. ... . • .r.J<¡! • " 

.Al hac&" &. cada interesa.do la noti- por -esta.'Ca.pita.l (MMrld) &erán abO· que .ventan disfrutando:'el cual que-: 
- tica.clón.de su sefiale.mienoo, ,la Auto- .ne.das por la Dirección GenerM del dará nulo, a. pa.r;tir <le la lndlce.da fe· 
rld8.<l <¡ue la practique conforme pre- Ts&o1'O. Deuda Públlea y Clases Pa- chao La pa.rte de qa huér'Iana que 
viene el artículo 4.2 del' Reglamento slvas. ' pierda; le. ap'tito.d aega:l, &C~á 1& 
paTl\ 'la 'aplicación del yigente Esta- 2. Se' u.~ hMe -el presente .f611a.I:a.- de Js. co-part.íclp.& que lE. oons.erve am 
tuto 'de Clases Pasivas del Estado, miento, que p.erc¡blr~ h11&n~ra$ con- necesidad de nUoeva' d-ecil.a4'ac1ótn. 
de.berá al propio tiempo ad.vertirle, ·&9rve 'la aptItud leg.aJ.. d-esde la toeche. 4. se' 1o&s ha.ce el Jl.resen~ sel'1a.ta.
que si !la consld!}ra perJudicad.o en que se J.ndlca en la relación y en la miento, que perei}jlrá.n por paI't.el!l 
su <. setialamlento, puede interponer a.ctual cuantía, con '8in'eglo a. CAlen- Iguales. m!entrasoo.ns~ven 'la aptitud . 
con arreglo a lo dispuesto en la. Ley to determLna. la Ley núm .. 82 die feche. .legal, desde aa. ~ch8. que &e 1ri1dica.' 
de 27 de diciembre de 1956 (c/B. O. del 23 .de d!ciemb're ,de 1961 (<<B. ·0. 'Il-a.l en le.rela.ci6n y tm le. a.ctllilll cua.!;!.-· 

.. Estado-núm. S63) recurso contenclo- Esia.d·o- nÚlID. 310), previa. llqutda.clón tía, con arre""{) a euanto determina. 
80-a.dmlnistrat.l.vo previo el de repost- ydeduooión de. a~s oC8IIl.Mda.des perc!- I!I~ 
ción, que. oomo trámite inexcusable bldas 'por ;euenta del antel)i-or sefiala- la Ley núm~ .82 de f-ool1a 23 de dicten:;¡,. 
\lebe formular ,an'Ce este Consejo '.Su- rtJ.i.ento que venía disfrutwri.do, el oo.al bre de 1961 (<<B. Q. MI' E .• núm, 810), 
premo de Justicia. Militar, dentro del que4e.:rá, ntl10 a. 'partir ode ~a. indicooa,' previa l1quida.ción y doouooión de 

• plazo de un mes a contar' desde el Ut.cha.. las cantida.des p>ere1bl{[as pool' cuenta· 
"'í 1 1 t 1 ,.1 . 11 1'i' 3 S " h' t .. 1 del .anterJ..o.r· &e:n.aJ.a.miento, eJ. cual '" a ~ gu en e a: .... e' aque a. not L ca.- . e "e'5 a.ce el pre&e!l. e seLla 8.- ~uedará nu1.o,· a partIr <le la indica--
ef6n y pOI' conducto de la AutorIdad ,miento, que .perclbtrátD. por part.es 
qu~ la haya. practicado, 'cuya. Auto- . igua;les mlentJlS.S con.serv-en la e.pti- a fecha.. La parte de aS. hu&rta.na. 
rl·dad deberá informarlo, consignan- tud 'legal, de$ie la fecha .que se. in- que pierda. Ja aptitud legal; ~ 

• do la. techa. de la, repetida notifica- dlea anla ,!'elación :ro en :la e..ctual rá la/cLe:-las copartícipes que la; 'Coo-
ló 1 d 1 t l' ,1 1: tJ " d'~ serven sLn n-ecesldad d·e nueva.· da-en. ya· e a. presen ac on .... e re- cuan a, con. arr:eg .. o ·a cuanto e ",,1". 1 16' , 

. ' curso. mina la Ley /núm, 82 ode feCha 2ll doe e a.ra.c n. 

/ . 

dLcl¡embr,e de 1961 (.B. Q. del Etlt nú- 5, Se ltes ha.ce .el presente seftala.
mero 810), previa liquida·clón y da- 'miento, que peorciblrán p-or :partes 
d'OOCión de-las cantUl.actes pe)'Cibid~s Lgua1es mientras conserven la. .aptitud 

1. TO'das las p.e.1l1!iones ,s,. p,ercibir pOl"cuenta d€ll anteTi0,r ~t1alamiento' ~gé.l • .ct&Sde tla fe.cha. que ee indica ' 

.. 
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Pensión que 
les correspon
de por aplica·. 
ción de la Ley 
82, de 23 di· 
ciembre 1961, 
s partir de 1 
enero de 1962 

11.7'/9,16 
14.870.83 
10.916,66 
10.333,33 
1~.5QO,00 
1062;>,00 
9.808,33 

Leyes 
"0 Regl!lllllentos 
que se les aplica 

. 

6 -da marzo -de 1962 

FECHA 
en que debe empt>-
1I:"r el abono de la 

penalón 

DelegaCión de 
Hacienda dE' 
la provincla 

en qUe se les , . ! 
I Día Mes Afio 

con.signa el 
pago 
(1) 

1 
1 
1 

enero 
enero 
enero 

:1 " enero 
1 
'1 
1.. 

enero 
enero 
enero 

1962 Madriq .. ,... Madri-d ..... 1 ...... oo' ... ~!adl1d ..... ¡ 
1962 Valladolid.. Valladolid ... .. ....... oo' Valladolid.. ~ 
1962- Madrid·.. ... Madrid ... .~ ... oo. ... oo. MadriJ. . ... S 
1962 Van~olid .. Valladoli-d ... ... ... ... ..• Varltdolicl.. 2 
1962 VaJladolid .. Valladolid .. , ... ... oo. ... Valladolid.. 2 
1962' Cádiz. ... ... Algeciras.oO ... oO' .. '-oo .... Cádiz. ... ... 2 
1962 Valladvlid " Peñáfiel ... ·oO.... .oooo. Valladolid :7 

. 10.916,66 1. 
24 <>q 66 !#y 82, de ~ de '1 

, 
enero 
enero 

1962 La. C01'uñ.9. • 
Í962 Valladolid .. 

La Coruña ... '" .,. . .. 
Valladolid·... oo' .oo oo: ... 

\. 

La Coruña ,.~ 

Vanadolid.. S 
.¡".. '. diciembre 1961 

(eB. .0: dEll Es: l' 
3.350,00 tadolO' JI.. 31"0). 
7.485,16 t 

;1.0.100,00 
7.766,66 
8.933,33 
9.22.'>.00 
9.516,66 

11.600.66 

enero 
enero 
enero 
enero 
enero 

. enero, 

1962 Ceuta ... , .. . 
1962 El ;Fenol .. .. 

Ceuta. ... oo' oo .... oo ...... . 

El Ferr~l ." ............ , A' 

'. 

Cádiz-Ceuta. • 
La eorUria. t 

1962 Madrid .. o" Madrid oo. ... ••• ... ... oo. Madrid .,... Ji 
1962 Madrid o' o" Madrid ... Oo. ... ... ... .oo 'Madrid ., ... ~ 

. 1962 ~yaua~olid '.. ValIad.olid '" ... oo' ... oo, Valla.dolid.. Z 
19&5 Ceuta.... .,. Cetita ." '" ....oo Cádiz·€:e.uta. '1 
196% 'Madrid .. ;;. Madri<i ... Oo. ... oo' •• , ... Madrid .. !.. 2 

19S1l ValleAiolid .. FortUo.Yuela ... ~.. ~." - ValladoUd; .. 

" 

1m larelaclón y .en tIa actual cuan.. :18. huérfana 'que pierda la. aptitud le- oon nrreg'lo a cuanto' dete1'Inina. 11\. 
iIa.: oon arreglo a cua.nto determina ¡al acrecerá la de la .copart1clp-e que . Ley 82, <fe techa 2S de dicl.'embre de 
la Ley núm. 82 de !.echa 23. de d1ciem· la conserve sin necesl-dad de nueva 1961 (-B. Q: del Estado. núm. 310), 
bre de 1961 {éB. Q. del E,» 'núm. 310) •. t'l.oolaración. . J>revfa. l1quidaciÓt, y deducción d.e 
previa. l1qutdaclón y. dedUCCión da • .,.' Se 1-e . hace' el pl."esente senalar las ca.ntidad-as 'percibl.das por cU'1nt& , 
las ca.ntlda.des peretbldas p0f cuenta. miento. que' pero1blr& mientras con- del &¡.terlor setlalamle-ll14 que venia. 
d.el 'anterIor setialamlento qua tenían serve ia. apt1tulÍ legar, desde. la !-e- dlsfrütando, 901 cual queda.rá· nUlo a 
conoedldo, -ed. • .cual queda..rá nulo, a Gha. q'ue &e lnd1ca. en la t'elacl6n.y partir de la lnd1cá.da.· lecna.. 
~rt1r de le. citada techa.. La. parte en Ja. 08.Ctual cuanttla.- con ar.regloa. . 9.' Se les' haee el presente set1ala.: 
de la. huérfana que pierda: 1a. aptitud cuanto 4elielm!na la Ley nwn.· 82 de miento, que perClblrán en eopar.tlc1-
~ega.l. acirecerá. la dI'> la copartíciPe te;ch.a 23 de dic!,.embre' de 1001 (<<Bole-: p<ac16n mientras cons-erven la aptitud 

. que. - la oonserve sin neeuldad <'le tín Orre.lal de! Estado. nt'm. 310), pra- legal y estado de pobreza, desde la. 
nueva. declara<l16n . 

.6. S-e l8s h11Ce el presente ~a.- via liquidación y ded'lll.lc161.1 de las fecha. que se indicé., en la. relaclól). 
miento, que "'8rcibirán en la &J ...... ieh- cantida.cl:es percibld!,-s por cu&uta del ''1 en la actual .cua.nUa, con arreglo 

.. 15>Y'" anterior ¡¡.6tl.alamlenta que ven!« dis- a. -cúa,nto determina J..a¡' Ley' núme. 
t.e forma: la viuda. la mitad 1 \l.~ frutando, el cual qu-ooará nulo é. par-l' ro 82 .de fecha i!;; ·de. diclemlJre de
mitad restante p'O'r partes igua.:lea éJl- tir d-e 1a. . .indicada :!E:cha. Esta pen- 1..%1 (<<B. O. del E.lO núm 31l}), p~vla. 
tr·e . las bu~rta.nas, mientras ,CC>UMl'- slón' es cómpatlble con l.a' C(lle per- 1~quidaci6n y deducción' d-e las can
v·e~ 1&. aptitud legal y desde la. ;ec)!l8l, cibe eon la:. actual1da-d' como madre dd tidoo-es .pe'I'cibldas por cuenta deJ an~' 
que se· lndJ.ca en la !'elación, WdÓ, "'., . R d '. Il.' '. 
C.QIU -arregLo a cuanto determina' la '. falangista D. Franc1~o .e!?l. o'r se,", t~ri()r ser alamiento que v. -anfan. dis
Uy núm. 82 de fecha 23 de dlclembre i gurA., desapar.ecido ~:en ar,p,ión de frutando, I!f cual qued-a.rá. nulo a. par
<le 1961 (oB. O: del E .• núm~' 310),' guerra. . ". '. . tir de la indicada. fecha, pasando pOI' 
.prevla I1quldac16.n. y deducclón~a ,8. Se le. ha.ce .el, presenté ¡¡.eil.a.la.-. entero al que w-hreviva sin necesidad 
las cantidades percibldM ¡1Or cuen:ta. miento, . q'!le· ."p:erclblrá mienftras. con- de ~'Ilevo s~t1&1amlento. 

, <lel :anterior s-el'!alamlento que .venían . serve la a.p~itucl legal y estado,. d·e po.'! Madrl<l, 24 de febrero de 1~-m 
~isfrutan<lo • .el cual quedará. nulo, a·

1 
breza, 'desde la. t-echaqu·e &e' indica Gen.pral· Se.creta,r!{).. José . Car-vaJal 

.. partir de la clta-da fecha. La parte de an.larelación y en la .actual cua.ntla, I A:rrieta. 
-jo • " 
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DECRETOS 

MINIST~RIO D~ LA' 
GOB~RNA(ION . ' 

DE 

6 de marzo de 1962 n. o. mim. 53 

OTROS MINISTERIOS 

al presentar la «ficha-decla,ra- to y fecha en· la documentación 
cióm para primeras insc~ipciones correspondiente para los actos qúe 
se exhibirá. también, a efectos de seguidamente se relacionan: ' 
comprobación tan, sólo • .el Libro . a), Para entrar en nómina los 

Número 357/1962, sobre obliga~ de J!'amilia correspondiente o, en funcionarios, empleados y. 'obre
• ' toriedad del Documento Nacro~ su lugar, la copia del ada de su ros de todas clases, va sirvan-al 

naI de Iden.tidad. - nacimiento. Estado, Provincia. ~\f~nicipio, en
, ·Por último, y para que, conste ~idadesparaestatales o empresas 

La posesión del Dócumentosu obliga~riedad en uha disposi- privadas.de.,cualquier índole. 
Nacional M Identidad es obliga- c~ón' de 'rang.fY administrativo, se b) Pa~a pertenecer a cualquier 
toria para lOS" espaI10les mayores determina que los documentos ca- Organización. slndic3¡l, tanto Jos' 
(le dieciséis años, según lo~ di~ <fucados se entregárán al recoge'!' que pretendan encuadrarse en lo 
puesto en el arlkulú tercero del 10s.Íluevamente expedidos. sucesivo como. 16s va afiliados a 
Decreto de Ia'Pre~idencia del 00- . En su vi~ud, apropu~sta del las mismas. '~' 
bierno de doa de \ marzo de mil Ministro de la Gobernación y'pre- e) Para. matricularse en 8ual
novf?cielltos cuarenta y éuatro, y \'ia; deliberación deJ Consejo de qúier Cfentro docente', aunque esté 
aal se reitera en las diV-ersas im;- Mi:o.istros en su reunión del día regido por extrartieros y aunque 
trucciones q\te para el funcionaa' nueve dé febrero ¿le mil noveclen- lá. matrfeu~a fuere gratuita. ' 

, miento pel, Se'i'vicio se han' publi- tos sesenta y dos, ' d). Para las inscripciones, en 
cado con posterioridad y en la Or- el PacIrÓn' de. Estadfstic~ :M;1itnici-
den ministerial de veinticuatro de D ,1 S P 9,N G o pal. . 
diciembre de mil novecientos cin- _ e) Para' el ingreso en Caja de 

, euenta y cinco. ' ,Artíoulo prhnero. - El Docu- los' mozos a q'Ilienes correspol1da., 
y a fin de que, en ningún caso mento Nacional ',de Identidad se f) Pa.ra la obtención del certi .. 

la ignorancia de' aquellas prescrip- expedirá únicamente a los -espa~ ficado dtyhaber cumplido el Ser-
ciones trate de aducir1ge para jus- floles, y su posesión es obligato- vicio Social.· ", 
tificat sU incumplimiento, se in- l'ia para los que hubieren curopE- g) .Pare. (,.Qmparecer¡ perao
sisj;e mediante el presente 'en di- ·do dieciséis afio s 'y :residan en Es- nalmente 9 p<?r escrito, y para 
cha~obligátoriedad, precisa.n'dó los pafl.a~ Los menores de esa edad formular solIcitudes i:\nte cua1-
easos en que-~s ha dispensable la 'pueden obtenerlo voluntariamen- quier Autoridad ,o funcio:qario p~
presentaG.ión del citado documen- te, con la a.quiescencia de sus pa- 'bUco,· Notarios, Registradores, 
to, las .persqnas que han de' eXÍ- dres' o tútores. '!'ribunales, .Iuzgados'.y Oficinaa.. 
girlo.y las sanciones. que a éstas' . Artículo segundo.-Quienes so- en ganeral. .-' . 
y a .1o_s que careZican de aquél s~ liciten el -Doaumenti> Nacional dé . h) Para rodé, cIaRe de o~rSí-

. impondrán. . ', _ Ide9tidad IJor ,primera vez, están :.ciones en Bancos; Cajas de: ·A.ho;. 
Como por otra.parte se estima obrigados a pI'el3entar con/su ficha: ITo-, Montes de ~ y casas de' 

que este Documento, que se titu- declaración el Ilíbro de Familia. oompra.venta. . " 
la Nacional, deben poseerló úníca- o copia del acta de su n'l!l.Cimiento. ' í) . P¡,tra 'suscribir 'ccm-tratos de 
melüe los espafíoles, se establece El erlrfJ,éto c.ertificado de la arrendamiento o de caalquier otra. I 

esta limitación, puesto 'que los ex- ',partida de nacimiento. del titular clase. . 
tranjeros tienen su peculiar docu!"' ha de ser pedido y ,expedido· pred- P Para inscribirse en hoteles, .. 
mentación con que identificarse. aumente para obtener el Docú- resldeneiaa, rondaR, pensiones, ca-

De igual modo se considera que mento Nacional de Identidad, de Ras,de ~t1éspedes y establecimien
no ha de pr~varse u,' ningún espa,': 10 que quedará l)ota marginal en tos simIlares. 
fiol de las ventajas que la pOAeslón el libro correFlpondiente del He- C:uando por. la urgencia y tras
del Documento Nacional <le Iden- gistro, no pudiélidoAe', extender cenden'da del acto que se preten'~ 
tidac1 pueda representil.r, e~pecial- por .sus 'funcionarios otra copia, tIa· realizar y las grave~ consecúen
mente pam 108 e8('01ares~ por lo igual y para la misma finalidad, ci¡l,Fl que BU a.plaz9Imiento pudiEU'a 
quo 108 menoreA de dieciséiFl añM !lalvo (lue se IHl,ga constar ostensi- OI'i'~inar al interesado qne no' pre
podrt\.n obtenerlo también, per0 blernente 111 repetición. ' KentaK8 el Documento Nacional 
voluntn.riamente y con hvaquias- Al,t(culo tereel"o.-Al recoger el ao Identidad I por eareCJe'!:' de él, ~ 
('eneia de 8UI'I padres o tutores, Do(mmento renovlttlo hl1 de 0ntre- quien deba exigirlo podl'll pl'escin-' 

Sin auda ('onviene l·~~fO!:;;m.I' In gíLt,I'!() 01 íleol ltI1t~1l'I()r ql1inqlwni(), die de oAta l'orru!LllC1n.d, si n sU 
g-al'llntla dt~ lmtenti,dclt1d de lOF! Al'ifeulo <nllwLo.--A pltl'til' t1t~ .iui('io ('OYl<':'tl'tt'tÚl tllle8 circm;stan
d!1tofl fund!1111ontales que en el uno (lo ellero de mil· novecielltoR (daH~ y en 'eH'te (~IM:lO lt!1r¡\. Bu,her a. 
Docultwnto Nucdonal de Idonti- elesent1lt y ,~l'eA, el l>()('ume~Ú() Na- t:\,(lU(~1 la obligneiól1 ue obtenor di
d!1d se haeen constar; y por eI1o, donul de Identidad ueberá' exi· ello <1oeumentq en el plazó m.lÍs 
áparte de los avales ya exigidos~ gi'rBe', haciendo constar eL núme- breve posibi'c, y comunicará m-' 
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mediatamente esta resolución a la J..Jas infracciones señaladas en 
Comisaría General de Identifica- el apartado a) se sancionarán con 
ción de la Direcci6n 'Genera[ de los recargos establecidos en el ar
Seguridad. ¡. tículo cuarto del Decreto de diez 
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Artk~ril0 noveno.-Quedan de
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan a. lo previsto anterior-
ruente. . 

Artículo quinto.-T, o d a s lás de marzo de 111il no:s,tecientos se-
personas obligadas a obtener el senta, que conyalidó las Tasas DISPoslcto:'< TRANSITORIA 

DOCUlneIlto Nacronal de Identi- percibidas por .. este concepto, y ' .. 
dad 10 están también a exhibirlo las de los apartadl:>S b) y ,c) 'con A fin de facilitar la adquiSIción 
nó sólo en los distintos casos enu- las multas del tanto al quíntuplo del Documento Nacional de Iden- , 
merados eh el artículo ~ anterior, del importe del Documento ,que tidad y sus preceptivas renovacio
sino cuando sean debidamente ¡e- en cada caso correspol1da. nes,' las personas obligadas a ,ob
quel'idos para ello por la Autori- '. Artículo séptimo.~Los recar- t~IÍerlo que no.lo hubieren soli, 
dad o sus Agentes y siempre que go~'mencionados,en{ll.artÍculo an- c:~ado o que s~ halIa~en e~ pose
precisen acreditar- su, identidad. terior 'serán satisfec~lOs- con arre-I slon de uno. de ,0lase mferlor a la 
. Artículo sexto.-Serán ca§tiga- gIo a lo que determma el Decre:. q~Ie les (:orlesponda, o no lo hu~ 
dos como iruraetores de 10 1Iiis- to número cuatrocientos sesenta v breren renovado oportunamente, 

. puesto' en este Decreto.:,' siete. 'de diez de marzo.«e mil no- no estarán sujeto~ al pago de los 
a) Los que estando obligados ~eeie~üo$ sesenta: y las multas, en l'~eargo~ esta~leCidos con1o san

a obtener el Documento Nacional papel de pagos al Estado, y una c¡ó.Q'en ~l artlCul.o sexto del f!re
de Identidad no lo hubieren soli-vez firme el acuerdo, por no' ha- sente Decreto, slen:pre que. Í.o;
citado: los que se hallaren en po- DerSe' interpuesto recUrso ,alguno mulen la correspondIente petlqlon 
sesión de uno de'clase.inferior a o ser desestimado éste, en caso dé antes del uno de enero de mil no: 
la que les cprresponda y los que, impa.go, podrá la Autoridad gu- veciel)tos. sesenta y tres. . 

· no lo hubieren renovado opottu-: ~ernativa. acudir al Juz~ado co- Así 10 dispongo" por el presen-
namente.' rrespondieúte, con renusión de te Decreto, ,dado en Madrid a 

b) Los que incumplieren' ~l copia auténtica de aquél, para su veintidós de febrero de mil nove~ 
,deber elé éxigi~ su presentación, e~acci611 por ::vía dé apremio. cientos sesenta y dós. 

FHANClSCO FRANCO 
, en cada. ,uno de los casos que se Artículo octa.\fo.-.:.Se faeulta al 
. eRpeeifican en el a.Ftlculo ~uarto .. , Ministerio de la Gobernación paré. 

e) 11013 que se negaren a exhi- dictar cuantas disposiciones ¡ue- El Ministro de Ia Gobernación, 
birlo ante quienes tengan el de- ren necesarias para. el desn.rroIlo CAMILO ALONSO VOOA,' 
.ber de hal."erlo, ~ún los doo s.r- y ejecucid'n de lo establecido en 
tieulos anteriores. .' este Decreto. (Del B. O. deL E. núro: oS, de 1962., 

, . 

ORDENES '1)E OT ROS' MINISTERIOS 

MINISTrRIO Dr TR'DUO de ManipuladO' de Papel de Fumar, sit'Ú'ri-o esf,ablecitlo para la jl'l.dustria , 
. 1:' 1: 'M IU re~ectivamen.t¡¡¡" sin repercu~ión en de Artes Gráficas por· Oroen de 22 de 

':: . ,precIOO. may'Ú' de 1961, y para la de Ma.nipula-
I1usirfsimó se1101': . La oonveniencia ,de, Ir, paulatina. do de Papel de Fum'ar por lé. de 10 
El Sindicato- Nacio,nal de p.apel, mente, y el hecho de 11l:s ~ircun"'tall- . de n'Ú'viembre siguiente, .queda flJ8!do' 

,Prensa y Artes Gráficas, al n'Ú' habar clas eCónóm!cas qu~ atraviesan las ,en el 25 p-o,r 100 y 20 por 100; l'espec~ 
. ultlma,dolos e¡¡'tudlos que 'viene rea- industrias úÍtimamente citadas, dis- tivaIÍ1&nte, en las mismas condiciOones 
· llzando para la revisión da la Hegla- tintas <le las restantes de Artes Grá- que las citadas <llsposlcio,ne30 consig-
o menta-c~Óll Nacional de Trabajo en la íleas, aconsejan re-duclr la pe.ticlón nano 

Industria de Artes Gráficas, de 29 de . sindical y mantener loo doo. actual~ Este aumento- no justificará reper-
.abril. de 195Q. eleva petición a este grup-o's. cul;ióll en precios. 
Mi.nlsterlo-•. ptlr acuerd{), ,de las repre- En su virtud. ,a pro'puesta de la. D<i-LO dig.o a V. 1. para su co,nocfmien· 
sentneio,nes Económica y Social, res·' rección . Gelféral .de Ordenadón- d091 to y efe<:108. _ '. 
pet~tivamente, del eltad,o. Sin,dieate, a TrabaJOo,.y en uso de las fa.culta.des Dios· guarde a V. 1. much,os a¡)os. 
fin de que en tanro tal modl!tca.cl(¡n atrlbu!dp.s pOT la Ley de '16 de octu- Madrid, 5 -de febreJ.'io lie 1962. 
n.o· se lleve a caoo" se incremente has- b.re de 1942. • - , , . . ' • 
ta ;:JI 35 por 100 <-1 plus transitorio elil~ Ei;te Ministerio ha tenido, a n!en die- 15ANz.,QRmo 
tahleci<lo ~ por las Ordénes <le 22cte poner: , ' Ilmo, S:'r. Dlre-ctOr General' de ONrena-

'. mayo y 10 ,de novIembre de 1961, ~el .Ar1l1cule- únLco.-Oo,n. efectos deS/ele . ción del Trabajo. , 
15 po,r'loo y 12 pOOl' 100 para las Indus:. el dfade su publicación en :el -Bole; ..... 

· trias. d,e Artes Gráflca¡; e Industrias Un Ofldal del Esta,do., el plus tran· (Del, B., O. del E. nllm. 38. d-e 1\162.)' 

SECCIONDE ADQUISICIONES' Y ENAJENACIONES 
/ 

JUNTA DliI AJ)QUII'IWlONlllA V ÍilNA.JIll. 
NACI.ONI'Il!4 D1~ tu\ 1,' RlllmON MILITAR 

;. iHn¡;ül lns ¡Hez ,horas dé! ·,dla. 20 del 
,Mtun! se rer.lhl1'nn ofertas en estn 
:;¡unte. (avollido.de la Cludnd -de Bar-

f'olonli, 3tl) plu'n 'llt fl.dqul(¡(~16n -de 
PllJn pIenso. por el RIste-ma de ges;· 
tlón (Ilre(~t!l, urA'.ento Y por un impor
te ele 40(}.OOO lleseto.s. siendo el preCio 
limite máximo el 'dtl; !l5 'pesetas el 
-quintal métrico. 

'La~1 ofot'tnll !'lO harán por 10. totalt
ciad 'cie¡¡ erMlto o parte, según posi· 
billdades. . , . 

Las en';l'sgaA s'e harán srt el Alma.
c(on RegIonal de Intendencia de Ma
dr:1<t y,.serán inmediatas a laa9.1udi· 



• 

<laClOn provisional, debiendo. quedar 
urgentt>mente terminada. , 

LOS pliegos de condiciones y mo
delo de proposición. pueden, exami
narse en la. Secretaría de esta. Junta, 
cualquier día há.bil y-horas de ofi-
cina.' . 

Las ofertas se presentarán en quin
tuplicado ejemplar, la. original rein
tegrada con póliza. de seis Pesetas. y 

'las copias. solamente Urmadas. 
El importe de este anuncio ~erá a 

prorrateo entre los adjudicatarios. 
Madrid, 5 de marzo de 1962. 

Núm~ 15a !P. 1-1 

6 4e marzo de 1~ 

.' 
'Pliegos de condiciones técnicas y 

legales, informes y detalles, en la. Se
cretaria de esta. Junta., anexa. a.l Go
bierno Militar de esta. plaza.. ca11& de 
Serrano Flores, mimo 6... . 

Importa anuncios. a prorra.teo. en-
tra adjúdicaiarios. " 

Valencia, :.1 de marzo de 1962. 

Núm. 153 P. 1-1 . 

HOSPITAL 'MILITAR DEL cGE~ER.!lLl
SIMO,., DE BARCELONA 

D. O. núm. liS 

hornos .,Laster- núme:tQs i '1 5, sitU!Ir 
dos en la. Panader:a Militar del Al~ 
macén 'Regional de Intendencl~ da 
esta plaza. -Gestión directa urge.nte •. 
,El importe de estas re'paciones SQ 

calcuia en 34.562 'pesetás. pudiéMose 
examinar los pliegos de b.ases térni
cas y legales mdos los días labora.-
bles. de once a trece horas. ' -

Será de cuenta del' 8..djudicatario el 
importe de este anuncio. 

za,ragoZá •. 3 de m,arzo tia 1963.. 

Núm. 154 . P.l-t 

_ Debiendo adquirir aste Estableci': 
miento yiveres para. las- amnciones 

, ,del mismG .durante el próximo me-s MINIsTERIO DEL EmR,.CITO. SERl<"ICl<} , 
.lUNTA DE A1)Qms~oNES 1;" ENAJE- de abril, ~se admiten. ofertas en' este lIUJwITAR DE CONSTRGCCIO~liB.' ZONA 
NACIONES DE LA. :¡{- REGION MILITAR. Hospital hasta las:doée horai:l. del día' DE ZARAGOZIJ. 

17 'del actual, . 
La relación de víveres a adquirir y 

los pliegos >de condiciones técnica.s y 
El día. 26 del 'IDes actual, y a las once legales están de manifiesto en la Ad

.b.o:r:as, - se reunirá esta Junta. SIl el ministra.ción del I-illspital y pueden 
Salón de Actos del Gobierno Militar consultarse todos los días laborables, 
de ¡¡¡sta plaza, .801 Óbjeto de proceder de nueve a trece horas. 
a lá' contrata de la' restauración de' BarceJ..o.ne., l'da marzo de 1962. 
SO tiendas cónicas y compra. de acce-
sorios para las m~sma.s de- acuerdo Núm. 1;>1 
con el detalle siguiente: . 

,p. 1-1 

Cantidad y ptecio . límite 

Por la l"Elparaclón de 60 tiend'as có
·nl<:as, 96.364 ~sew. 

Reposición: .cu~ro árboles, a. sao 
peseta.s; 38" ma:zos. a. 56; lJl87 estacas. 

JUNTA.' Dl!!! ADQUlS'ICIONES' y ENA..JllI
NACl.ONliE DE LA 15," RJilGlON MILITA.R , 

. 'hxpedleute ~68 

Ss anuncia' para la. instalación '7 
suministro de <:1nco ascimsores para 
1.as' viviendas de jefes,' onciaJes y 
suboficiales en la Gr!;l.l1- V1a pelime-
tral (i.e Zaragoza. " 

Loo pl1egos de oondloclenes .iécnic.' 
y eoonómico-legales, Mí ,'omo, los mo-. 
delos de oo1icltud están a. distlosiClón 
de 'os interesadas en las o.Siclnas de 
la. zona' de Za,ragoza (P.o 114.- Aguatin,', 
pa.tle ln~rlor Ca.sa.s MU1~ree), y en 
las de' la. oentl'&l (.Mar<Lués de Cubu. 
núme~ 2f, Madrid), tod,o.s ,los diu 
laborables, de lU. ti. 1 Y ~e , a 7. ; 

El. plazo de a.dmls~6n de pUe~ 
será cerrado a las dooe horas del dta' 
26 dEl' marzo d.e 1962. ' • 

Za.l qoz.a., maria .de ~. 

'a Sj' 16 pllar1ll0'$. 100; 219 vientos. ,'Has~a las !.mes horas del dia. 15 de 
a 20; 43· templa.dores, a 2; 118 ISr los corrientes se admiten otertas en 
zs.d.as, a. 2; ocho cueroscaperuzafl, la Secretaria de esta. Junta. Castillo 
a too; (ios cuellca ;.tenda,· a. 800. y de .la 'AlJatetia, P-e.bellÓn A, !;O lz.. 

, ZO cá.nc~~os, 8. 0.1\0. ~ , qulerda, para. laraparáclóa de dos , Núm, 135 P. 1-1. 

la rítouerda la obUPtorledad 00 publloane en &í\I~ DIARIO' OF18'AL'"'iJuantoo anuftolqs hayu 00 l~vVaé " 
tfeOto por 1M Oue.rpo./ .00lltrM y Dep4lndenlliM milita roo, .Clon Indepmdenota' de loa que púllo.an 1m: otrU' 

, : revistas ofloial., Mi como en la Pr6'l1Nl naoiónal. ' 
'" " 

• .< . " 
REGLAMENTO.$, FOLLETOS E lMPItESOS 'OFICIÁLES' QUE PARA 'SU' VENTA 

. ' • , •. " ,l" , , :' 

. SE HALLAN EN ESTE '~DIARIO OFICIAL" .... . .. 

S E R v-~ e lOS'" -
H o J AD E 

./ 

Se hallan a la venta. mi la.s· oficinas del' DIARIO OFICIAL la.s Rojas de Servicios'" lotl 
precios que a ,continuación se detalla.n: ' • "', '. . 

Hoja. de' Semcios CQn)pleta' (cubierla, '.cinco pliegos, certificado 
y ficha) ~ ...... Iltt ••••• _ .~ ...... -111.. t'. 'tI. ,' ••.•. illI ........ _ •• ' ••• " •• 

Hoja de SerVicios (cubierta, 'cinco pliegos y certifica.do) : ..... 
- Pliego suelto ... ... ... ... ... ... ... ... .t ............ . 

H,oja anual o" ........ ; ....... :.. ... .. .•. 
FIcha , ..... 111' .oIIfj. •• ". ,~ ••• " , •• .t~1I- ¡o.. .~ ..• ,. 
COllia ficha ........ _ ..... f tI' J'. lit .... '.', .,. " 

Cul,ierta '1111 ..... " •• tt .:. , •• , •• ¡l' ~.1 'fW 

5,90 ptas. 
'4.40' j 
0,80 ,. 
0,60 J 

1,50 J 

1.00 » 
0,80 • 

1 JOS, p€'dillC1R' serón llIf\rvidoB en la forma a.costumbrada, cargandp los c.orrel'lpondien.t61 
~a.liltoa. ele franqueo certificado. 

, ' 
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